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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 0939

RIO GALLEGOS, 03 de Mayo de 2010.-

V I S T  O :
El Expediente SPSE-Nº 65.992/09 - Cuerpos V, VI

y XX -, elevado por Servicios Públicos Sociedad del
Estado; y

CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia ratifi-

car el Convenio Complementario suscripto entre la
Municipalidad de Perito Moreno, representada por
su Intendente don Guillermo BILARDO ; el Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas, representado por
su titular Contador Público Diego Leonardo RO -
BLES; la firma Servicios Públicos Sociedad del Es-
tado -SPSE-, representada por su Presidente don
Julián O SO RIO y la firma Fomento Minero de San-
ta Cruz Sociedad del Estado -FO.MI.CRUZ S.E.-,
representada por su Presidente, don Miguel Ángel
FERRO , el cual forma parte integrante del presente;

Que por Decreto Provincial Nº 1717-09 se ratificó el
Convenio suscripto entre las mencionadas partes, con
el fin que Servicios Públicos Sociedad del Estado -SPSE-
actúe por cuenta y orden de Fomento Minero de Santa
Cruz Sociedad del Estado -FO.MI.CRUZ S.E.-, para
construir una Línea de Alta Tensión LAT 132 Kv, entre
la Mina San José y la localidad de Perito Moreno, esta-
bleciéndose las obligaciones recíprocas de las partes
signatarias para la concreción de la citada obra, cuyo
precio total estaba estimado en la suma de DÓLARES
ESTADOUNIDENSES OCHO MILLONES CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUI-
NIENTOS (U$S 8.457.500.-) más IVA, pagaderos en
cincuenta y cuatro (54) cuotas mensuales de DÓLA-
RES ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA
Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTE CON TREIN-
TA Y SIETE CENTAVOS (U$S 156.620,37) más IVA
cada una;

Que tal como lo expresa Servicios Públicos Socie-
dad del Estado, la obra citada sólo contempla la cons-
trucción de la Línea de Alta Tensión, resultando ne-
cesaria para el abastecimiento de energía, a la locali-
dad de Perito Moreno la inclusión en el proyecto de
obra a realizarse, una Estación Transformadora en
132 Kv, en la localidad de Perito Moreno y una am-
pliación en la Estación Transformadora de Mina San
José (un campo de salida en 132 Kv y modificación
en campo de salida y transformación de 132 Kv); las
cuales se presupuestan en la suma de DÓLARES
ESTADOUNIDENSES CUAT RO MILLONES
NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL CUATRO-
CIENTOS DIEZ (U$S 4.919.410) más IVA;

Que teniendo en cuenta el monto presupuestado por
la firma presentante de la Iniciativa Privada, la cual as-
ciende a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDEN-
SES OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUEN-
TA Y SIETE MIL QUINIENTOS (U$S 8.757.500.-)
más IVA, debe sumarse las obras contempladas prece-
dentemente, siendo la suma total de la obra a ejecutarse
en la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES
TRECE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y
SEIS MIL NOVENCIENTOS DIEZ CON CUATRO

CENTAVOS (U$S 13.676.910,04) más IVA, pagade-
ros en cincuenta y cuatro (54) cuotas mensuales de
DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS
CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETEN-
TA Y SEIS CON ONCE CENTAVOS (U$S 253.276,11)
más IVA cada una;

Que en tal sentido y habiéndose modificado par-
cialmente el Acuerdo anterior, resulta necesario el
dictado del presente a efectos de dar ejecutabilidad al
Convenio Complementario precedentemente citado;

Que han tomado intervención el Director de Servi-
cios Públicos Sociedad del Estado -S.P.S.E.- quien
por Acta dada en Asamblea General Ordinaria Nº
141/09, obrante a fojas 1001/1004, revalidando di-
cho Convenio; como asimismo la firma Fomento Mine-
ro de Santa Cruz Sociedad de Estado -FO.MI.CRUZ
S.E.- quien ratifica su compromiso mediante Resolu-
ción Nº 355/09, emitida por la Presidencia del Direc-
torio, obrante a fojas 3981/3982;

Que en consecuencia corresponde el dictado del
presente;

Por ello y atento a Nota SLyT-Nº 499/10, emitido
por la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación,
obrante a fojas 3984;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR en todas sus partes el
Convenio Complementario suscripto entre la Muni-
cipalidad de Perito Moreno, representada por su In-
tendente don Guillermo BILARDO; el Ministerio de
Economía y Obras Públicas, representado por su
titular Contador Público Diego Leonardo RO BLES;
la firma Servicios Públicos Sociedad del Estado -
SPSE-, representada por su Presidente don Julián
O SO RIO  y la firma Fomento Minero de Santa Cruz
Sociedad  del  Estado  -FO.MI.CRUZ S.E.-,  repre-
sentada por su Presidente, don Miguel Ángel FE-
RRO , el cual forma parte integrante del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- PASE a Servicios Públicos Sociedad
del Estado (quien remitirá copia del presente a quie-
nes corresponda) a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-C.P. Diego Leonardo Robles

DECRETO  Nº 0940

RIO GALLEGOS, 03 de Mayo de 2010.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 413.509/10, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Provincial Nº 251 de fecha

23 de febrero de 2010, obrante a fojas 3 y 4, se ratificó
el Convenio celebrado entre el Ministerio de Justicia,
Seguridad y Derechos Humanos, el cual transfiere a la
Provincia de Santa Cruz la suma de PESOS CIENTO
QUINCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIE-
TE CON SETENTA CENTAVOS ($ 115.557,70) para
ser afectados al Patronato de Liberados;

Que a fojas 2, la Tesorería General de la Provincia
certifica el ingreso de dichos fondos;

Que para posibilitar su utilización resulta necesa-
ria la incorporación de dichos recursos al Presupues-
to en vigencia;

Que el Art ículo 10 de la Ley Nº 3114, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar dicha ampliación;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 057/10,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos, obrante a fojas 19;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- INCREMÉNTASE en la suma de
PESOS CIENTO QUINCE MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y SIETE CON SETENTA CENTA-
VOS ($ 115.557,70) el total del Financiamiento de la
Administración Central de Presupuesto General de
Gastos y Cálculo de Recursos 2010, conforme al
detalle que figura en la planilla que como ANEXO I
forma parte integrante del presente y en un todo de
acuerdo con los considerandos.-

Art ículo 2º.- AMPLÍASE en la suma total de PE-
SOS CIENTO QUINCE MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE CON SETENTA CENTAVOS
($ 115.557,70) el crédito del ANEXO: Ministerio de
Gobierno - ITEM: Patronato de Liberados y Ex-
carcelados -  CARÁCTER; FINALIDAD; FUN-
CIÓN; SECCIÓN; SECTOR y PARTIDAS PRIN-
CIPALES; PARCIALES y  SUBPARCIALES,  con-
forme  al  detalle  que   figura  en  la  Planilla  que  como
ANEXO II forma parte integrante del presente.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupues-
to) a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-
cial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-C.P. Diego Leonardo Robles
________

DECRETO  Nº 0948

RIO GALLEGOS, 03 de Mayo de 2010.-

V I S T  O :
Los Expedientes CPS-Nros. 247.431/01, 247.402/01

y 257.089/05 iniciado por la Caja de Previsión So-
cial; y
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DECRETOS
SINTETIZADOS

CONSIDERANDO:
Que se ventila en esta instancia el Recurso de Al-

zada interpuesto en tiempo y forma, contra el Acuer-
do de la Caja de Previsión Social Nº 2441/09, presen-
tado por el señor Rubén  Darío MO RALES;

Que mediante el instrumento en crisis se resuelve
rechazar el planteo realizado por el nombrado por el
que solicitó la incorporación a sus haberes jubila-
torios del adicional por tareas insalubres, que en la
actualidad se denomina �Tareas Peligrosas B�;

Que surge de la nómina de las actuaciones que
mediante el Acuerdo Nº 1968 de fecha 30 de noviem-
bre de 2005, el Organismo Previsional, concede el
beneficio de Jubilación Ordinaria al señor Rubén
Darío MO RALES, establecido en la Categoría 12
del Escalafón de S.P.S.E. - C.C.T. 36/75 - vigente a
esa fecha - conforme lo dispuesto por los Art ículos
55 y 90 - Incisos m), n) y q) de la Ley Nº 1782;

Que en el mes de mayo de 2006, el recurrente
efectúa el reclamo ante el Área Técnica pertinente,
respecto de la incorporación del adicional menciona-
do a la liquidación de su haber jubilatorio. Argumen-
tó al respecto que, estando en actividad, el mismo
percibía como una bonificación habitual y perma-
nente, con el consecuente aporte a la Caja de Previ-
sión por tal concepto;

Que en virtud de ello, se dictó el Acuerdo Nº 178
de fecha 21 de febrero de 2007, mediante el cual la
autoridad previsional, incorporó a partir del mes de
noviembre de 2005 el adicional por tareas insalu-
bres al cargo base del beneficio, otorgada mediante
Acuerdo Nº 1968 a favor del recurrente;

Que finalmente, en el mes de noviembre del año
2008, atento a la modificación acaecida en los nuevos
con venios colectivos de t rabajo , el Organismo
Previsional dictó el Acuerdo Nº 2441, modificando el
haber jubilatorio del reclamante pero en detrimento
de lo oportunamente dispuesto en los Actos Admi-
nistrativos anteriormente señalados;

Que contra ésta última, decisión se agravia el recu-
rrente, argumentando que ��a partir del mes de
noviembre de 2008, el adicional por tareas insalu-
bres fue arbitraria e ilegítimamente dejado de abo-
nar, así como fue variada mi Categoría a la 712 (sic)
reflejándose  ello  en  el  resto  del  haber previsional
ya que las bonificaciones son calculadas conforme el
sueldo básico de la categoría, causándome un evi-
dente prejuicio��;

Que en su ensayo defensivo sostiene: ��ese dese-
quilibrio debe ser compensado, tal como lo establece
el Artículo 122 de la Ley Provincial citada con la equi-
paración salarial respectiva conforme lo allí previs-
to, con la equivalencia en el nuevo escalafón��;

Que como aspecto medular se observa que el Ar-
t ículo 55 de la Ley Nº 1782 establece: ��el haber
inicial de la Jubilación Ordinaria, será equivalente a
ochenta y dos por ciento (82%) de la remuneración
actualizada del mejor cargo o categoría, desempe-
ñado por el titular bajo el régimen de esta Ley, du-
rante un término de doce (12) meses consecutivos
dentro del período de diez (10) años inmediatos an-
teriores al cese durante el término de veinticuatro
(24) meses consecutivos de todo el período con apor-
tes efectivos, al régimen de esta Caja de Previsión
Social�� ��A tal efecto será tomado como base el
cargo o a los cargos, la categoría o categorías que
en tales condiciones, a la fecha del cese, sean los de
mayor remuneración o retribución económica��
texto s/Ley 2060 (B.O. 1911/88);

Que asimismo el Art ículo 122 de la citada normati-
va reza lo siguiente: �� Los haberes de los beneficios

serán móviles a los efectos de la movilidad, el haber
jubilatorio o pensionario, será ajustado automáti-
camente, en forma directa e individual, en función de
las modificaciones que se produzcan en las remunera-
ciones del personal, en actividad, que revistare en el
mismo cargo o cargos, la categoría o categorías que
generaron el haber inicial, o que fueron utilizados para
reajustar el haber, conforme el Artículo 119. Cuando
el cargo o cargos, la categoría o categorías que deter-
minaron el haber inicial fueran reestructuradas, mo-
dificadas o suprimidas, la Caja de Previsión Social
determinará, la equiparación pertinente�� texto s/
Ley 2060 (B.O. 1911/88);

Que en el presente caso, al momento de acceder a
la jubilación el señor Rubén  Darío MORALES reves-
t ía como mejor categoría la asignada mediante escala-
fón previsto en el convenio Luz y Fuerza Nº 36/75,
que aplicaba un régimen de especialización sin variar
la situación de revista del trabajador y que consistía
en la percepción del sueldo de la categoría superior
exclusivamente - conforme Art ículo 12º - Inciso h)
del citado convenio;

Que  la  Ley Previsional prevé que en cada caso de
que se produzca una modificación o reestructuración
del nivel escalafonario que regía a la fecha en que el
reclamante accedió a la jubilación, la autoridad de
aplicación ��determinará, la equiparación pertinen-
te�� de acuerdo a las escalas o categorías vigentes.
En igual sentido mediante respuesta brindada me-
diante Nota s/n D.R.H./08 la Gerencia de Relaciones
Industriales de Servicios Públicos, deja expresamen-
te asentado que: ��queda a criterio de esa Caja de
Previsión si es posible realizar el pago de un adicio-
nal que corresponde a otro escalafón��;

Que si bien el argumento utilizado por la Autori-
dad Previsional para denegar el requerimiento im-
petrado consiste en afirmar que el adicional en cues-
tión pertenece a otro convenio colectivo, esta cir-
cunstancia de hecho ya se vislumbra al momento de
dictarse el Acuerdo Nº 178/07;

Que el Organismo Previsional dictó un acto admi-
nistrativo previo que reconoce que el adicional cues-
tionado integra el cargo base del haber jubilatorio, aún
en el contexto antes referido, por lo que resulta arbi-
traria dejar sin efecto unilateralmente dicha decisión,
alegando una modificación al régimen laboral vigente
sin menoscabar el beneficio previsional legítimamen-
te amparado por infranqueables garant ías constitu-
cional;

Que la doctrina es conteste al afirmar que: ��los
sistemas previsionales pueden sufrir modificaciones
y no es menester que permanezcan invariables res-
pecto del que rigió cada otorgamiento de una presta-
ción; pero en esa posible mutación de regímenes le-
gales es intolerable que la sustitución de uno u otro
perjudique la movilidad hasta el punto que el titular
de la jubila ción o pensión  soporte  una rebaja
sustancialmente desproporcionada en relación con
el monto jubilarorio a que hubiera tenido derecho
conforme al escalafón vigente al momento de su con-
cesión. Lo que importa descalificar es toda situación
acontecida a posteriori del otorgamiento del benefi-
cio que deteriora esencialmente el quantum de la pre-
sentación�� (Bidart Campos, Germán J.,�Cambio
norm ativo del sistem a de mo vilidad jubilato ria.
Inconstitucionalidad de mermas sustanciales y arbi-
trarias, E.D.t.90, 1981, pág. 783);

Que en relación a una situación análoga en el ámbi-
to nacional la jurisprudencia ha dicho que: ��el prin-
cipio de movilidad a que hace  referencia el Artículo
7 de la Ley Nº 22.955 vincula  el  haber  con  el  car-

go  ocupado  al  momento  del  cese definitivo, sin ad-
mitir hipótesis de reencasillamiento llamado por vo-
luntad administrativa�� (ALTOMARE, René c/Ca-
ja Nacional de Previsión para Personal del Estado y
Servicios Públicos - C.N.S.S.- II SENT: 32056 del
24-11-92);

Que en consecuencia corresponde hacer lugar al
Recurso del Alzada interpuesto por el señor Rubén
Darío MO RALES, contra el Acuerdo Nº 2441/09
emanado de la Caja de Previsión Social, en virtud de
las consideraciones antes vertidas;

Por ello y atento al Dictamen AE/SLyT-Nº 03/10,
emitido por Asesoría Ejecutiva de la Secretaría Legal y
Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 132/136;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- HACER LUGAR al Recurso de Al-
zada interpuesto por el señor Rubén Darío MORA-
LES  (Clase 1953 - D.N.I. Nº 10.789.297) contra el
Acuerdo de la Caja de Previsión Social Nº 2441/09,
de conformidad a los considerandos del presente.-

Art ículo 2°.- NO TIFICAR al interesado.-
Art ículo 3°.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo 4°.- PASE a la Caja de Previsión Social a
sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cum-
plido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Ingº Gustavo Ernesto Martínez
________

DECRETO  Nº 0935

RIO GALLEGOS, 03 de Mayo de 2010.-
Expediente MAS-Nº 200.502/09.-

RECO NO CER, APROPIAR al presente Ejerci-
cio Financiero la suma de PESOS CINCUENTA Y
OCHO MIL SETECIENTOS ($ 58.700.-) y ABO -
NAR a favor de los Deportistas de nuestra ciudad
Capital y del interior Provincial que se detallan en el
ANEXO I, el cual forma parte integrante del presente,
con los montos que en cada caso se indican, en con-
cepto de Programa Provincial �Becas 2009�, aproba-
do mediante Decreto Nº 3110/09.-

DEJAR ES TAB LEC IDO  que de t ra tar se de
becados menores de 18 años la percepción se hará
efectiva en la persona del progenitor o tutor de acuer-
do al detalle citado en el Art ículo precedentemente.-

AFECTAR  el  gasto  que  demande el presente con
cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ÍTEM: Deporte - CARÁCTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN:
Educación y Cultura - SUBFUNCIÓN: Deporte y
Recreación - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrien-
tes - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Otras Instituciones Culturales y Sociales sin Fines
de Lucro, Presupuesto 2010.-

A N E X O   I
BENEFICIARIO S PRO GRAMA PRO VINCIAL DE BECAS

NO MBRE Y APELLIDO Clase � DNI Nº Disciplina Meses Importe Mensual Importe  Total Progenitor  o tutor DNI
ACIAR, Aldo Oscar   6.898.038 Ciclismo 4 $    450,00 $ 1.800,00 ����� �����
AJALLA, Karen Mariela 39.206.900 Gim. Art ística 4 $    350,00 $ 1.400,00 AJALLA, Hernán 17.396.266
ALVAREZ MILLALO NCO , Juan 29.857.390 Fút bol 4 $ 1.500,00 $ 6.000,00 ����� �����
CALBUCURA, Lucas Emiliano 35.570.318 Fút bol 4 $    450,00 $ 1.800,00 ����� �����
CARCAMO  FLANDEZ, Cristian 37.664.807 Fút bol 6 $    350,00 $ 2.100,00 FLANDEZ MAYO R-

GA, Teresa 18.760.811
CHACO N AVILES , José 37.942.302 Fút bol 5 $ 1.000,00 $ 5.000,00 CHACON AGUI-

LAR, José 18.713.590
DIAZ, Maximiliano Ezequiel 34.771.630 Fút bol 4 $ 1.000,00 $ 4.000,00 �����- �����
DIAZ SALDIVIA, Leonardo 37.203.356 Fút bol 3 $    450,00 $ 1.350,00 DIAZ VRGAS , Manuel 92.647.053
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GIL, Luis Darío 35.567.973 Fút bol 4 $ 1.000,00 $ 4.000,00 GIL, Roque Albano 13.810.916
GIRO NI, Cristian Félix 34.771.946 Fút bol 4 $ 1.000,00 $ 4.000,00 ����� �����
INO STRO ZA, Fernando Daniel 29.490.599 Ciclismo 4 $    450,00 $ 1.800,00 ����� �����
LAGO S , Edgar Aníbal 17.673.897 Fút bol 3 $ 1.500,00 $ 4.500,00 ����� �����
LAIME, Pablo Emanuel 37.563.843 Taekwon Do 4 $    350,00 $ 1.400,00 LLANO S , Maria Susana 23.868.057
NURI, Leonardo Alberto 28.939.157 Boxeo 4 $ 1.500,00 $ 6.000,00 ����� �����
O JEDA CARDENAS , Javiera 43.282.626 Gim. Art ística 4 $    200,00 $    800,00 CARDENAS ZUÑIGA,

Claudia 18.780.989
O JEDA CARDENAS , Jorge 39.204.863 Fút bol 4 $    350,00 $ 1.400,00 CARDENAS ZUÑIGA,

Claudia 18.780.989
O JEDA CARDENAS , Luciano 38.061.773 Fút bol 4 $    350,00 $ 1.400,00 CARDENAS ZUÑIGA,

Claudia 18.780.989
RO MERO , Serena Rafael 44.558.711 Taekwon Do 5 $    200,00 $ 1.000,00 ROMERO , Héctor Hugo 22.528.111
SANTIVAÑEZ GALLARDO , Alfredo 33.567.992 Atletismo 4 $    350,00 $ 1.400,00 SANTIVAÑEZ, Miguel

Antonio 21.997.251
SANTURIO N, Nacarato Maria 94.238.811 Jockey 4 $    450,00 $ 1.800,00 ����� �����
SEVESO , Gonzalo 37.942.172 Fút bol 4 $ 1.000,00 $ 4.000,00 SEVESO , Javier 17.722.235
ZALAZAR, Daniel Gonzalo 31.398.360 Taekwon Do 4 $    450,00 $ 1.800,00 ����� �����

 Afectación Total     $ 58.750,00.-
DECRETO  Nº 0936

RIO GALLEGOS, 03 de Mayo de 2010.-
Expedientes MAS-Nros. 201.072/10, 200.189/09

y 201.091/10.-

RATIFICAR, en todas sus partes las Resolucio-
nes Ministeriales MAS-Nros. 589/10, 648/10 y 804/10,
emanadas del Ministerio de Asuntos Sociales, por
las cuales se aprobaron y abonaron diversas facturas,
presentadas al cobro por las firmas APPADI Asocia-
ción de Padres Pro Ayuda al Discapacitado; PREN-
SA LIBRE S.R.L. y TELEFONICA DE ARGENTI-
NA S.A, en concepto de diversos servicios brinda-
dos oportunamente a distintas dependencias del ci-
tado Organismo, durante el transcurso de los años
2008 y 2009.-

RECO NO CER  y  APRO PIAR al presente Ejer-
cicio Financiero, la suma total de PESO S VEIN-
TIO CHO  MIL DO S CIENTO S VEINTITRES
CO N VEINTIDO S CENTAVO S ($ 28.223,22.-)

________

DECRETO  Nº 0937

RIO GALLEGOS, 03 de Mayo de 2010.-
Expediente MAS-Nº 202.334/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de mayo de 2010, la
renuncia a la Administración Pública Provincial, in-
terpuesta por la agente de Planta Permanente - Cate-
goría 19 - Agrupamiento: Enfermería y Otras Ramas
Auxiliares de la Medicina, señora Alicia Matilde
CEJAS  (D.N.I. Nº 16.199.603), con prestación de
servicios en el Hospital Distrital de 28 de Noviem-
bre, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ITEM: Salud Pública, a efectos de acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0938

RIO GALLEGOS, 03 de Mayo de 2010.-
Expediente MAS-Nº 202.921-10.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de mayo del año
2010, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial interpuesta por el agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Técnico - Categoría 24, señor Oscar
Alberto ULLOA (Clase 1961 - D.N.I. Nº 12.558.245),
con prestación  de  Servicios  en el Hospital Regional
de Río Gallegos, en el ANEXO: Ministerio de Asun-
tos Sociales - ITEM: Salud Publica, en virtud de aco-
gerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0941

RIO GALLEGOS, 03 de Mayo de 2010.-
Expediente CAP-Nº 487.447/10.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de mayo del año
2010, la renuncia al cargo de Director de Agrimensu-
ra, dependiente de la Dirección General de T ierras
del Consejo Agrario Provincial, interpuesta por el
agente, don Daniel José Nicolás CONTRERAS (Cla-

se 1971 - D.N.I. Nº 22.097.885), quien fuera desig-
nado por Decreto Nº 144/09, conforme a los térmi-
nos del Art ículo 5 de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 0942

RIO GALLEGOS, 03 de Mayo de 2010.-
Expediente CAP-Nº 487.418/10.-

EXCEPTÚASE al presente trámite de los alcan-
ces establecidos en el Art ículo 1º de los Decretos
Nros. 330/09 y 286/10 (de extensión).-

AUTO RÍZASE al Consejo Agrario Provincial a
suscribir Contrato de Locación de  Servicios  con  el
señor Gustavo Alejandro SALDIVIA (Clase 1981 -
D.N.I. Nº 28.009.068) en el marco del Decreto Nº
2996-03, entre las fechas 1º de abril y hasta el día 31
de diciembre del año 2010, para cumplir funciones en
la Dirección de Administración dependiente del cita
do Organismo, quien percibirá una remuneración
mensual equivalente a una (1) Categoría 10, más los
adicionales y suplementos vigentes que por Ley le
pudieran corresponder, resultando  igualmente  acree-
dor  a todos los ajustes que se establezcan a favor de
los agentes de la Administración Pública Provincial.-

AFÉCTASE la suma de PESOS TREINTA Y CUA-
TRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS CON
VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 34.426,29) con car-
go al ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas - ITEM: Consejo Agrario Provincial - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Económicos - FUNCIÓN: Agricultura, Ganade-
ría y Recursos Naturales - SECCIÓN: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIALES:
Retribución del Cargo ($ 26.995,50) - Sueldo Anual
Complementario ($ 2.249,62) - Contribuciones Pa-
tronales ($ 5.181,17), del Ejercicio 2010.-

________

DECRETO  Nº 0943

RIO GALLEGOS, 03 de Mayo de 2010.-
Expediente AGVP-Nº 477.527/09.-

JUSTIFÍCASE como vía de excepción, las ina-
sisten cias incur ridas entr e los días 16  al 20 de
marzo de 2009 ; el 12 de junio del año  2009; del 16
al 19 de junio  de 2 009; del 29 al 31 de julio 20 09,
el 2 de septiembre de 2 009 y del 6 al 9 de octubre
de 20 09, al c iento po r ciento  (100%) de los h abe-
res por Carpeta Médica -  Atención a Familiar  por
la  agente de Planta  Permanente  -  Carrera  Personal
Administrativa - Clase  de Revista X - Función Auxi-
liar - Administrativo �A�, señora María Fernanda
FERNANDEZ (D.N.I. Nº 32.003.897), con presta-
ción de servicios en la Dirección Despacho de la Ad-
ministración General de Vialidad Provincial.-

________

DECRETO  Nº 0944

RIO GALLEGOS, 03 de Mayo de 2010.-
Expediente IDUV-Nº 52.619/09.-

INCO RPÓ RASE en el ANEXO I del Decreto Nº
097/10, a la señora Vanesa Roxana GO MEZ (D.N.I.
Nº 31.801.900) Agrupamiento: Administrativo - Ca-
tegoría 10.-

________

DECRETO  Nº 0945

RIO GALLEGOS, 03 de Mayo de 2010.-
Expediente CPS-Nº 230.923/08.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que los servicios cer-
tificados y prestados por la agente de Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Producción - Categoría 512,
doña Pabla Elizabeth ARRUE (D.N.I. Nº 14.499.793),
han sido desde el día 8 de octubre de 1987 al día 31 de
mayo de 1989 como Administrativa Auxiliar - Cate-
goría 5 - Central I - Gerencia de Energía; desde el día
1º de junio de 1989 hasta el día 22 de septiembre de
1992 como Administrativa - Categoría 8 - Equipos
Eléctricos  -  Gerencia de Energía; todos desempeña-
dos en dependencias de Servicios Públicos Sociedad
del Estado, en la localidad de Río Gallegos, los cuales
deberán ser considerados como tareas riesgosas, in-
salubres o determinantes de vejez o agotamiento pre-
maturo, de conformidad a lo establecido expresamen-
te en el Art ículo 90 - Inciso �N� de la Ley Nº 2060
modificatoria de la Ley Nº 1782.-

________

DECRETO  Nº 0946

RIO GALLEGOS, 03 de Mayo de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.423/10.-

RATIFICASE en todas sus partes el Convenio
suscripto entre la Dirección Provincial de Estadística
y Censos del Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación, representada en este acto por su titular,
Licenciada Soledad BO GGIO  por una parte y por la
otra la Empresa CERRO VANGUARDIA S.A., re-
presentada por su Gerente de Recursos Humanos, se-
ñor Javier CAGNO LI  y su Gerente de Suministros,
señor Eduardo MO NTA, con el objeto de realizar las
tareas de implementación para construir un cálculo del
costo de la Canasta Básica Alimentaría (CBA) y Ca-
nasta Básica Total (CBT) para la citada Empresa, el
cual forma parte integrante del presente.-

 �La Dirección� se compromete a:
a) Relevamiento mensual de productos en los ne-

gocios de la muestra en la localidad de Puerto San
Julián.-

b) Mantenimiento de la muestra.-
c) Cálculo del Índice.-
d) Cálculo de CBA y CBT de Cerro Vanguardia.-
�La Empresa� se compromete a:
a) Afrontar el costo de implementación, cuya suma

asciende a PESO S TREINTA Y CUATRO  MIL
Q UINIENTO S ($ 34.500), los cuales se abonarán en
dos veces: la primera en el mes de noviembre del año
2009 y la segunda en el mes de mayo del año 2010.-

INCREMENTASE, en la suma de PESO S TREIN-
TA Y CUATRO  MIL Q UINIENTO S ($ 34.500) el
total de los Recursos del Presupuesto General de Gas-
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tos y Cálculo de Recursos 2010, conforme al detalle
que figura en la Planilla, que como Anexo I forma parte
integrante del presente.-

AMPLIASE por la suma total de PESO S TREIN-
TA Y CUATRO  MIL Q UINIENTO S ($ 34.500), el
crédito del ANEXO: Ministerio Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: INDEC - Dirección Pro-
vincial de Estadística y Censos y Otros - CARÁC-
TER - FUNCION - SUBFUNCION - SECCION -
SECTOR y PARTIDA PRINCIPAL, en el Presu-
puesto 2010, que se detallan en la Planilla que como
Anexo II, forma parte integrante del presente.-

Por Tesorería General de la Provincia, previa in-
tervención de la Contaduría General y la Dirección
Provincial de Administración del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación  se transferirán
los fondos a la Dirección Provincial de Estadística y
Censos a fin de dar cumplimiento en tiempo y forma
a los compromisos emergentes del citado Convenio.-

________

DECRETO  Nº 0947

RIO GALLEGOS, 03 de Mayo de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.490/10.-

AMPLÍASE en la suma de PESO S NO VENTA
MIL ($ 90.000.-) el Aporte No Reintegrable otorgado
mediante Decreto Nº 389/10, con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión por la suma de PESO S
CIENTO  CINCUENTA MIL ($ 150.000.-), a favor
de la Asociación Ángeles Especiales C.U.I.T. Nº 30-
70885020-5 de nuestra ciudad capital, representada
por la señora Nadia Beatriz LAFUENTE (D.N.I. Nº
13.264.564) destinado a solventar gastos de funciona-
miento de dicha Asociación.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios  Sociales  - FUNCIÓN: Promoción y Asisten-
cia Social - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asisten-
cia Social Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar  Gas-
tos  Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2010.-

Por Tesorería General de  la Provincia previa in-
tervención de la Contaduría General y la Dirección
Provincial de Administración de la Gobernación,
ABÓ NESE la suma total de PESO S NO VENTA
MIL ($ 90 .000.-) a favor de la Asociación Ángeles
Especiales C.U.I.T. Nº 30 -7088502 0-5 de nuestra
ciudad capital,  represen tada por la señora Nadia
Beatr iz LAFUENTE (D.N.I. Nº 1 3.264.56 4), con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0949

RIO GALLEGOS, 03 de Mayo de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.652/10.-

INCO RPÓ RASE, a partir del día de la fecha, en
el Agrupamiento: Técnico, previsto por los Artícu-
los 4 - modificado por Ley Nº 1831 y 5 - Inciso b) de
la Ley Nº 1084 y a lo acordado en la Comisión
Paritaria de la Administración Central, al agente de
Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo -
Categoría 16, señor Roberto Marcelo BAHAMON-
DE (Clase 1970 - D.N.I. Nº 21.737.737), con situa-
ción de revista en el ANEXO: Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación - ITEM: Boletín
Oficial e Imprenta.-

________

DECRETO  Nº 0950

RIO GALLEGOS, 03 de Mayo de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.719/10.-

INCO RPÓ RASE, a partir del día de la fecha, en

el Agrupamiento: Administrativo previsto por los
Art ículos 4 - modificado por Ley Nº 1831 y 5 - In-
ciso b) de la Ley Nº 1084 y a lo acordado en la Comi-
sión Paritaria de la Administración Central, a la agen-
te de Planta Permanente - Agrupamiento: Servicios
Generales - Categoría 10, señora Karina Roxana RUFF
(D.N.I. Nº 27.553.116), con situación de revista en el
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Subsecretaría de la Función
Pública.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que a los efectos dis-
puestos en el Art ículo anterior, se deberá tener por
eliminada una (1) Categoría 10 - Personal Obrero,
Maestranza y Servicios y por Creada una (1) Cate-
goría 10 - Personal Administrativo y Técnico en el
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Subsecretaría de la Función
Pública, del Ejercicio 2010.-

________

DECRETO  Nº 0953

RIO GALLEGOS, 04 de Mayo de 2010.-

ENCÁRGASE, a partir del día 04 de Mayo del año
2010, la atención del Despacho del Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas al señor Ministro Secretario
en el Departamento de la Secretaría General de la Go-
bernación, Ingeniero Gustavo Ernesto MARTINEZ.-

________

DECRETO  Nº 0954

RIO GALLEGOS, 04 de Mayo de 2010.-

ENCÁRGASE, a partir del día 04 de Mayo del
año 2010, la atención del Despacho del Ministerio de
la Jefatura de Gabinete de Ministros,  al señor Minis-
tro Secretario en el Departamento de la Secretaría
General de la Gobernación, Ingeniero Gustavo Er-
nesto MARTINEZ.-

________

DECRETO  Nº 0956

RIO GALLEGOS, 04 de Mayo de 2010.-

CO NFIRMASE en el cargo de Vocal en represen-
tación del Poder Ejecutivo Provincial, ante el Hono-
rable Tribunal Disciplinario de la Provincia de Santa
Cruz a la señora Ana María BARRIA (D.N.I. Nº
14.098.428).-

________

DECRETO  Nº 0957

RIO GALLEGOS, 04 de Mayo de 2010.-
Expediente CSC-Nº 148.149/10 y Adjunto MSGG-

Nº 321.792/10.-

ACÉPTASE a partir del día 22 de Marzo del año
2010, la renuncia al cargo de Asesora Letrada (Nivel
Dirección) de la Casa de la Provincia de Santa Cruz
con asiento en la ciudad autónoma de Buenos Aires
dependiente del ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación - ITEM: Casa de Santa
Cruz, presentada por la doctora Virgina María GAR-
CIA, (D.N.I. Nº 26.094.602) quien fuera designada
mediante Decreto Nº 2706/07, en el marco del Artícu-
lo 5 de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 0958

RIO GALLEGOS, 04 de Mayo de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.861/10.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma total de PESO S VEINTISEIS MIL ($ 26.000.-)
a favor de la Comisión de Padres del Nivel Polimodal,
del Colegio Nuestra Señora de Fátima, representada
por su Presidente, señora Silvia GUTIERREZ (D.N.I.
Nº 17.885.556), destinado a solventar el gasto que le
demandará el traslado de alumnos y docentes a la

ciudad de Bahía Blanca, quienes concurrirán a la Uni-
versidad de dicha ciudad con motivo de mantener char-
las relacionadas con cátedras de diferentes carreras.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCIÓN: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencia a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2010.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma total de PESO S  VEINTISEIS MIL
($ 26.000.-) a favor de la Comisión de Padres del
Nivel Polimodal,  del  Colegio  Nuestra  Señora  de
Fátima,  representada  por  su Presidente, señora Sil-
via GUTIERREZ (D.N.I. Nº 17.885.556), con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0959

RIO GALLEGOS, 04 de Mayo de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.860/10.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada  de su inversión, por la
suma de PESO S TRES MIL ($ 3.000.-) a favor del
señor Mario José CALISTO GO DO Y (D.N.I. Nº
5.267.382) de nuestra ciudad capital, destinado a sol-
ventar diversos gastos y afrontar varias deudas, en
virtud de no poder hacer frente a los mismos debido a
la difícil situación económica por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del mis-
mo, será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas, del Ejer-
cicio 2010.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección  Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ-
NESE la suma de PESO S TRES MIL ($ 3.000.-) a
favor del señor Mario José CALISTO  GO DO Y
(D.N.I. Nº 5.267.382) de nuestra ciudad capital, con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0960

RIO GALLEGOS, 04 de Mayo de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 320.400/09.-

RECO NO CER los servicios efectivamente pres-
tados y abonados a la señora Ángela María Celia DI
MASSIMO  (L.C. Nº 4.269.233) como Personal
Contratado, quien percibe una remuneración equiva-
lente a una (1) Categoría 10, en los términos estable-
cidos por Decreto Nº 2996-03 - Reglamentario del
Régimen de Contrataciones de Personal para la Ad-
ministración Pública Provincial, desempeñándose en
la Dirección Provincial de LU 14 Radio Provincia de
Santa Cruz, dependiente de la Subsecretaría de Infor-
mación Pública y Telecomunicaciones del Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación, por el
período comprendido entre las fechas 1º de octubre y
hasta el 31 de diciembre del año 2009.-

AFECTAR el monto total mencionado en el Ar-
t ículo anterior con cargo al ANEXO: Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación - ITEM: LU 14
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Radio Provincia - CARÁCTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Servicios Económicos - FUN-
CIÓN: Comunicaciones - SECCIÓN: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo - Sueldo Anual Com-
plementario - Contribuciones, del Ejercicio 2010.-

________

DECRETO  Nº 0961

RIO GALLEGOS, 04 de Mayo de 2010.-
Expediente GOB-Nº 321.758/10.-

DESÍGNASE como integrantes de la Comisión
del Bicentenario la cual estará bajo la presidencia del
Ministro Secretario General  de  la  Gobernación,  a
los  señores  Secretarios  y Subsecretarios, Presiden-
tes o equivalentes de los entes descentralizados y
autárquicos dependientes del Poder Ejecutivo Pro-
vincial, Empresas y Sociedades del Estado.-

La Comisión será integrada por una Secretaría Eje-
cutiva que será ejercida por la Secretaría de Cultura
de la Provincia.-

INVÍTASE a los Gobiernos Municipales a consti-
tuir Comisiones Locales que trabajen coordinadamen-
te con la Comisión Provincial.-

INVÍTASE a integrar dicha Comisión al Poder
Legislativo y Poder Judicial, Universidades Nacio-
nales, Instituciones Educativas y Organizaciones
Sociales.-

FACÚLTASE al señor Ministro Secretario Gene-
ral de la Gobernación a dictar las normas comple-
mentarias que resulten necesarias para la implementa-
ción de la presente medida.-

DÉJASE constancia que los gastos que ocasionen
en el marco de la celebración del �Año Homenaje del
Bicentenario de la Revolución de Mayo�, serán sol-
ventados por cada uno de los organismos que integran
la Comisión, en el marco de la normativa vigente.-

________

DECRETO  Nº 0962

RIO GALLEGOS, 04 de Mayo de 2010.-
Exp edien te MSGG-Nº 321.5 22/10 y GOB-Nº

111.471/10.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones
MSGG-Nros. 156/10 y 21/10 emanadas del Minis-
terio de la Secretaría General de la Gobernación, me-
diante las cuales se reconoció y aprobó diversos gas-
tos originados durante el transcurso del año 2009,
por la suma total de PESOS OCHO MIL OCHO-
CIENTOS SETENTA Y OCHO CON TREINTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 8.878,38) a favor de la firma
TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero la
suma de PESOS OCHO MIL OCHOCIENTOS SE-
TENTA Y OCHO CON TREINTA Y OCHO CEN-
TAVOS ($ 8.878,38).-

________

DECRETO  Nº 0963

RIO GALLEGOS, 04 de Mayo de 2010.-
Expediente MSGG- Nº 321.886/10.-

DECLÁRASE de Interés Provincial las �XX Jor-
nadas Científicas de la Magistratura Argentina�,
las cuales se llevarán a cabo del 29 al 30 de septiem-
bre y el 1º de octubre del corriente año, en la ciudad
de El Calafate, en marco del festejo del Bicentenario.-

DEJASE ESTABLECIDO  que el m encionado
evento ocasionará gastos al erario público.-

________

DECRETO  Nº 0964

RIO GALLEGOS, 04 de Mayo de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 320.676/09.-

DESÍGNASE, a partir del día 1º de Mayo del año
2010 en el cargo de Director de Turno C, dependien-
te de la Dirección Provincial del Ministerio de la Se-
cretaría General de la Gobernación, al señor Carlos

Christ ian CASSANO  (Clase 1986 - D.N.I . Nº
32.337.899), en el marco del Art ículo 5 de la Ley Nº
1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que el agente designa-
do en el Art ículo anterior retendrá su situación de
revista escalafonaria en Planta Permanente - Agrupa-
miento: Técnico - Categoría 10, en el ANEXO: Mi-
nisterio de la Secretaría General de la Gobernación  -
ITEM: Aeronáutica.-

________

DECRETO  Nº 0965

RIO GALLEGOS, 04 de Mayo de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 111.445/10.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
MSGG-Nº 31/10, emanada del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación, mediante la cual se reco-
noció y aprobó a favor de la firma TEXUR S.R.L.,
por la suma de PESOS TRES MIL OCHOCIEN-
TOS ($ 3.800.-), correspondiente a la cancelación de
la Factura Nº 0004-00004928, en concepto de servi-
cio y mantenimiento de fotocopiadoras de las distin-
tas áreas del Ministerio, brindado durante el año
2009.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero la suma
de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS ($ 3.800.-)

________

DECRETO  Nº 0966

RIO GALLEGOS, 04 de Mayo de 2010.-
Expediente GOB-Nº 111.531/10.-

ACEPTASE a partir del día 31 de marzo de 2010,
la renuncia al cargo de Relator (Nivel Dirección) en el
ANEXO: Gobernación � ITEM: Fiscalía de Estado,
presentada por la señora Silvia Beatriz VARIZAT
(D.N.I. Nº 17.549.640), quien fuera designada me-
diante Decreto Nº 1901/00 y confirmada por Decre-
to Nº 188/03, en el marco del Artículo 5 de la Ley Nº
1831.-

________

DECRETO  Nº 0967

RIO GALLEGOS, 04 de Mayo de 2010.-
Expediente CPT-Nº 191.233/10.-

PRO RRÓGASE por un nuevo mandato la desig-
nación en el cargo de Vocal del Directorio del Canal
Provincial de Televisión, en representación del Sindi-
cato Argentino de Televisión, del señor Miguel Ángel
AUZO BERRIA (Clase 1961 - D.N.I. Nº 14.212.246),
a partir del día 3 de marzo del 2010, la que fuera
dispuesta mediante Decreto Nº 861/08, conforme lo
estipulado por el Art ículo 6 de la Ley Nº 2136, y de
acuerdo a la Resolución dictada por la Comisión Eje-
cutiva de la Seccional de Santa Cruz del Sindicato
Argentino de Televisión.-

________

DECRETO  Nº 0968

RIO GALLEGOS, 04 de Mayo de 2010.-
Expediente MSGG-N° 321.795/10.-

RESCÍNDASE a partir del día 1º de septiembre
de 2009 el Contrato de Locación de Servicios cele-
brado entre el Ministerio de la Secretaría General de
la Gobernación y el señor Ezequiel Jonathan LUKAS-
CHEUSKI (Clase 1981 - D.N.I. Nº 28.490.496) para
cumplir funciones en la Dirección Provincial de Ae-
ronáutica del ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación - ITEM: Aeronáutica, en
base a una (1) Categoría - Nivel Dirección Agrupa-
miento: Superior, en los términos del Decreto Nº 2996/03
del Régimen de Contrataciones para el Personal de la
Administración Pública Provincial, el que fuera auto-
rizado mediante Decreto Nº 131/09.-

________

DECRETO  Nº 0970

RIO GALLEGOS, 04 de Mayo de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.902/10.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PES O S TRES MIL SEIS CIENTO S
($ 3.600.-) a favor de la Comisión de Padres de la
Escuela de Fútbol Luis �Pelusa� Alfredo Bustamante
de nuestra ciudad capital, en la persona de su Presi-
dente, señora Ana Maria VELASQ UEZ (D.N.I. Nº
25.026.347), destinado a solventar gastos de traslado
del viaje que realizarán los integrantes de dicha agru-
pación.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCION: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrien-
tes - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
otras Instituciones Culturales y Sociales sin Fines de
Lucro, del Ejercicio 2010.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la  Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ NE-
SE a la Comisión de  Padres  de  la  Escuela  de  Fútbol
Luis �Pelusa� Alfredo  Bustamante  de nuestra ciudad
capital, en la persona de su Presidente, señora Ana Maria
VELASQ UEZ (D.N.I. Nº 25.026.347), la suma de PE-
SO S TRES MIL SEISCIENTO S ($ 3.600.-), con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0971

RIO GALLEGOS, 04 de Mayo de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.899/10.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada  de su inversión
por la suma de PESO S CUARENTA Y NUEVE MIL
($ 49.000.-) a favor del Centro de Jubilados y Pen-
sionados -C.U.I.T.Nº 30-70949702-9- de la locali-
dad de Río Turbio, representada por su Presidente
Nilda Elisa TERZAGHI (D.N.I. Nº F5.849.930), des-
t inado a solventar los gastos que demandará la am-
pliación de dicha sede.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones de Capital - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos de Capital - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejer-
cicio 2010.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, ABO NESE la suma
de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL ($ 49.000.-) a
favor del Centro  de Jubilado s y Pensionados -
C.U.I.T. Nº 30-70949702-9- de la localidad de Río
Turbio, representada por su  Presidente  Nilda  Elisa
TERZAGHI  (D.N.I. Nº F5.849.930), con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0972

RIO GALLEGOS, 05 de Mayo de 2010.-

ENCARGASE, a partir del día 5 de mayo de 2010,
la atención de los Despachos de los Ministerios de la
Secretaría General de la Gobernación, de Economía y
Obras Públicas y de la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros, al señor Ministro Secretario en el Departa-
mento de Asuntos Sociales, Horacio Mat ías MAZÚ.-
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DECRETO  Nº 0973

RIO GALLEGOS, 05 de Mayo de 2010.-

ENCARGASE, a partir del día 5 de mayo de 2010,
la atención del Despacho del Ministerio de Gobier-
no, al señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales, Horacio Mat ías MAZÚ.-

________

DECRETO  Nº 0974

RIO GALLEGOS, 06 de Mayo de 2010.-

REINTÉGRASE a sus funciones, a partir del día 6
de mayo del año 2010, el señor Ministro Secretario en
el Departamento de la Secretaría General de la Gober-
nación, Ingeniero Gustavo Ernesto MARTINEZ.-

________

DECRETO  Nº 0975

RIO GALLEGOS, 06 de Mayo de 2010.-

REINTÉGRASE a sus funciones, a partir del día
6 de mayo del año 2010, el señor Ministro Secretario
en el Departamento de la Jefatura de Gabinete de
Ministros, doctor Pablo Gerardo GO NZALEZ.-

________

DECRETO  Nº 0976

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2010.-

DECLÁRASE DUELO  el día de las exequias de la
distinguida ciudadana doña SO FÍA VICIC DE CE-
PERNIC en todo el ámbito de la Provincia de Santa
Cruz, debiendo permanecer a media asta, las Bande-
ra Nacional y Provincial, en todos los edificios pú-
blicos.

Por la Jefatura de Gabinete de Ministros se expre-
sarán a la familia de la extinta, las condolencias del
Gobierno Provincial y se hará entrega de copia del
presente.-

________

DECRETO  Nº 0977

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2010.-

REINTÉGRASE a sus funciones a partir del día 7
de mayo de 2010, el señor Ministro Secretario en el
Departamento de la Economía y Obras Públicas,
Contador Diego Leonardo RO BLES.-

________

DECRETO  Nº 0978

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2010.-
Expediente CSS-Nº 295.868/10.-

EXCEPTUASE al presente trámite de los alcan-
ces establecidos en el Art ículo 35º del Decreto Nº
140/91.-

AUTO RIZASE a la Caja de Servicios Sociales a
efectuar los trámites tendientes a la suscripción de
un Contrato de Locación de Inmueble en esta ciudad
capital, para el funcionamiento del Sector de Factu-
ración, área dependiente de dicho organismo.-

________

DECRETO  Nº 0979

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.933/10.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma total de PESO S DO CE MIL NO VENTA Y
CUATRO  ($ 12.094.-) a favor de la Escuela de Tan-
go Pasional de la localidad de Puerto Santa Cruz, en
la persona de su Presidente, seño r Víctor Hugo
BO UDO N (D.N.I. Nº 13.823.345), destinado a la
adquisición de pasajes aéreos por los tramos com-
prendidos Río Gallegos - Buenos Aires (ida y vuel-

ta), a favor del ballet de tango de dicha escuela, quie-
nes representaran a nuestra provincia en la participa-
ción de los festejos del Bicentenario.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCIÓN: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar  Gas-
tos  Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2010.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma total de PESO S DO CE MIL NO -
VENTA Y CUATRO  ($ 12.094.-) a favor de la Es-
cuela de Tango Pasional de la localidad de Puerto
Santa Cruz, en la persona de su Presidente, señor
Víctor Hugo BOUDO N (D.N.I. Nº 13.823.345), con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0980

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 322.011/10.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PES O S S IETE MIL Q UINIENTO S
($ 7.500.-) a favor de la Asociación de Padres y Ami-
gos Escuela de Arte �Huellas Patagónicas� de la
localidad de El Calafate, en la persona de su Presi-
den te, Eduardo Andrés ESCO B AR (D.N. I. Nº
25.454.348), destinado a solventar gastos de traslado
del grupo de Danza a la ciudad de Río Hondo � Pro-
vincia de Santiago del Estero, quienes participarán en
representación de la Provincia de Santa Cruz, del 8º
Encuentro de Folklore.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCION: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrien-
tes - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
otras Instituciones Culturales y Sociales sin Fines de
Lucro, del Ejercicio 2010.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la  Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma de PESO S SIETE MIL Q UINIEN-
TO S ($ 7.500.-), a favor de la Asociación de Padres
y Amigos Escuela de Arte �Huellas Patagónicas�
de la localidad de El Calafate, en la persona de su
Presidente, Eduardo Andrés  ESCOBAR (D.N.I. Nº
25.454.348), con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0981

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2010.-
Expediente GOB-Nº  111.555/10.-

DESIGNASE, a partir del día de la fecha, en el
cargo de Defensor Oficial de la Defensoría Oficial de
Pobres, Ausentes e Incapaces ante los Juzgados de
Primera Instancia con asiento en la localidad de Puer-
to San Julián, al doctor Alejandro León RAMO S
(Clase 1961 - D.N.I. Nº 14.656.834).-

DECRETO  Nº 0982

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2010.-
Expediente GOB-Nº  111.560/10.-

DESIGNASE, a partir del día de la fecha, en el
cargo de Defensora Oficial de la Defensoría Oficial de
Pobres, Ausentes e Incapaces ante los Juzgados de
Primera Instancia con asiento en la localidad de Pico
Truncado a la doctora Karina Rosa TO R (D.N.I. Nº
23.360.065).-

________

DECRETO  Nº 0983

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2010.-

LIMITASE, a partir del día de la fecha la designa-
ción dispuesta mediante Decreto Nº 0103-08, en el
marco del Art ículo 5 de la Ley Nº 1831 a favor del
Contador Público Nacional Rafael Roberto GARCIA
(Clase 1973 - D.N.I. Nº 23.226.503) en el cargo de
Director Provincial de Rentas, dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Tributarios de la Secreta-
ría de Estado de Ingresos Públicos del Ministerio de
Economía y Obras Públicas.-

DESÍGNASE a partir del día de la fecha en el
cargo de Subsecretario de Recursos Tributarios, de-
pendiente de la Secretaría de Estado de Ingresos Pú-
blicos del Ministerio de Economía y Obras Públicas,
al Contador Público Nacional Rafael Roberto GAR-
CIA (Clase 1973 - D.N.I. Nº 23.226.503).-

________

DECRETO  Nº 0984

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2010.-

REINTÉGRASE a sus funciones, a partir del día
10 de mayo del año 2010, el señor Ministro Secreta-
rio en el Departamento de Gobierno, don Carlos Al-
berto BARRETO .-

________

DECRETO  Nº 0985

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.988/10.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PES O S CIENTO  CUARENTA MIL
($ 140.000) a favor de la Parroquia María Auxi-
liadora de la localidad de 28 de Noviembre, en la
persona de su Cura Párroco Héctor Daniel LEDESMA
(D.N.I. Nº 14.533.281), destinado a solventar gastos
relacionados con la finalización de la obra en cons-
trucción de las instalaciones de la citada parroquia.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos de Capi-
tal - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines
de Lucro, del Ejercicio 2010.-

DEJASE ESTABLECIDO  que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º del presente será abonado en dos
(2) cuotas iguales y consecutivas de PESOS SETEN-
TA MIL ($ 70.000).-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la  Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma de PESO S CIENTO  CUARENTA
MIL ($ 140.000.-) a favor de la Parroquia María
Auxiliadora de la localidad de 28 de Noviembre, en
la persona de su Cura Párroco Héctor Daniel LE-
DESMA (D.N.I. Nº 14.533.281), con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión.-
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DECRETO  Nº 0986

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 321.934/10.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada  de su inversión,
por la suma de PESO S SIETE MIL ($ 7.000.-) a
favor del señor Alejandro Raúl PERALES  (D.N.I. Nº
7.810.597) de nuestra ciudad capital, destinado a
solventar distintos gastos relacionados con el trasla-
do a Capital Federal para someterse a una interven-
ción quirúrgica, en virtud de no poder hacer frente a
los mismos por la difícil situación económica por la
que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del
mismo, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas, del Ejer-
cicio 2010.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección  Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma de PESO S SIETE MIL ($ 7.000.-) a
favor del señor Alejandro Raúl PERALES (D.N.I. Nº
7.810.597) de nuestra ciudad capital, con cargo a ren-
dir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0987

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 322.032/10.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada  de su inversión,
por la suma de PESO S CUATRO  MIL ($ 4.000.-) a
favor de la señora  Liliana Beatriz GO NZALEZ
(D.N.I. Nº 16.554.890) de la localidad de 28 de No-
viembre, destinado a solventar los gastos que le oca-
sionará la construcción de un Panteón para su hijo
Brian en el cementerio local, cuyos gastos no puede
afrontar, debido a la difícil situación económica por
la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones de Capital - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos de Capital - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Personas, del Ejer-
cicio 2010.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE la suma de PESOS CUATRO  MIL  ($ 4.000.-) a
favor  de  la  señora  Liliana  Beatriz  GO NZALEZ
(D.N.I. Nº 16.554.890) de nuestra ciudad capital,
con cargo a rendir cuenta documentada de su inver-
sión.-

________

DECRETO  Nº 0989

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2010.-
Expediente MAS-Nº 203.107/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de mayo de 2010, la
renuncia a la Administración Pública Provincial, in-
terpuesta por la agente de Planta Permanente - Cate-
goría 24 - Agrupamiento: Administrativo, señora Rosa
Mónica YAÑEZ (D.N.I. Nº 13.155.637) con presta-

ción de servicios en el Hospital Seccional de Puerto
Santa Cruz, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública, a efectos de acogerse
a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0990

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2010.-

ACÉPTASE, a partir del día 1º de mayo del año
2010 la renuncia presentada al cargo de Subsecretaria
de la Mujer, dependiente del Ministerio de Gobier-
no, a la señora Rosa Mónica YAÑEZ (D.N.I. Nº
13.155.637), quien fuera designada mediante Decre-
to Nº 0340-09.-

________

DECRETO  Nº 0991

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2010.-

DESÍGNASE con carácter �ad honorem�, a par-
t ir del día 1º de mayo del año 2010 en el cargo de
Subsecretaría de la Mujer, dependiente del Ministe-
rio de Gobierno, a la señorita Rosa Mónica YAÑEZ
(D.N.I. Nº 13.155.637).-

DEJASE ESTABLECIDO , que conforme lo dis-
puesto en el Art ículo 1º del presente, la nombrada no
percibirá haberes empero cuanto las condiciones del
servicio lo requieran y le sea encomendada una Co-
misión de Servicios, se le deberán liquidar los viáti-
cos correspondientes.-

________

DECRETO  Nº 0992

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2010.-
Expediente MG-MG-Nº 594.844/10.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial a favor de las Municipalidades
y Comisiones de Fomento que se detallan a conti-
nuación, por la suma total de PESO S TREINTA Y
CUATRO  MILLO NES SEISCIENTO S MIL SE-
TECIENTO S CINCO ($ 34.600.705):
-CALETA OLIVIA ........................ $ 10.868.183.-
-PICO TRUNCADO ..................... $   1.921.244.-
-RIO TURBIO .............................. $   2.033.634.-
-PUERTO SAN JULIAN ............... $      892.721.-
-PUERTO DESEADO ................... $   2.142.278.-
-LAS HERAS ................................ $   3.206.757.-
-28 DE NOVIEMBRE ................... $   2.036.514.-
-COMANDANTE LUIS PIEDRA
 BUENA ....................................... $   2.114.005.-
-PUERTO SANTA CRUZ ............. $      660.018.-
-PERITO MORENO ..................... $   2.224.320.-
-GOBERNADOR GREGORES .....$   1.065.831.-
-EL CALAFATE ........................... $   1.781.888.-
-LOS ANTIGUOS ......................... $   1.530.845.-
-COMISION DE FOMENTO
 JARAMILLO............................... $      372.625.-
-COMISION DE FOMENTO TRES
 LAGOS........................................ $      193.213.-
-COMISION DE FOMENTO
 HIPÓLITO YRIGOYEN ............... $      280.374.-
COMISION DE FOMENTO EL
 CHALTEN ................................... $      226.200.-
-COMISION DE FOMENTO
 CAÑADON SECO ....................... $      947.374.-
-COMISIÓN DE FOMENTO
 KOLUEL KAIKE ......................... $      102.681.-
TO TAL ......................................... $ 34.600.705.-

Por Tesorería General de la Provincia, previa  in-
tervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y la Co ntaduría General,
TRANSFIÉRANSE a las Municipalidades y Comi-
siones de Fomento, el importe mencionado en el Ar-
t ículo anterior.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Obligacio-
nes a cargo del Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo
del Tesoro - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Administración Gubern amental -
FUNCIÓN: Administración General - SUBFUN-

CIÓN: Dirección Superior Ejecutiva - SECCIÓN:
Erogaciones de Capital - SECTOR: Inversión Fi-
nanciera - PARTIDA PRINCIPAL: Inversión Finan-
ciera - PARTIDA PARCIAL: Préstamos a Corto Pla-
zo - PARTIDA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto
Plazo a Municipalidades - Adelanto a Municipalida-
des y Otros Entes Comunales, del Ejercicio 2010.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directi-
vas emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda
del Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 0993

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2010.-
Expediente MG-Nº 592.858/10.-

O TÓ RGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial  a favor de la Municipalidad
de Río Gallegos, por la suma de PESO S  TRES
MILLO NES ($ 3.000.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la Municipalidad de Río Gallegos, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento del
presente con cargo al ANEXO: Obligaciones a cargo
del Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo del Tesoro -
CARÁCTER:  Administración Central - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCIÓN:
Administración General - SUBFUNCIÓN: Dirección
Superior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones de Ca-
pital - SECTOR: Inversión Financiera - PARTIDA
PRINCIPAL: Inversión Financiera - PARTIDA PAR-
CIAL: Préstamos a Corto Plazo - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Préstamos a Corto Plazo a Municipalidades -
Adelanto a Municipios y Otros Entes Comunales -
Municipalidad de Río Gallegos ($ 3.000.000.-), del
Ejercicio 2010.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directi-
vas emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda
del Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 0994

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2010.-
Expediente MG-Nº 594.861/10.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación del
Tesoro Provincial a favor de la Municipalidad de
Puerto Deseado, por la suma de PESO S CIENTO
SESENTA Y DO S MIL ($ 162.000).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Evalua-
ción Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la Municipalidad de Puerto Deseado, el
importe mencionado en el Art ículo anterior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento del
presente con cargo al ANEXO: Obligaciones a cargo
del Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo del Tesoro -
CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCIÓN:
Administración General - SUBFUNCIÓN: Dirección
Superior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones de Ca-
pital - SECTOR: Inversión Financiera - PARTIDA
PRINCIPAL: Inversión Financiera - PARTIDA PAR-
CIAL: Préstamos a Corto Plazo - PARTIDA SUB-
PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Municipalida-
des - Adelanto a Municipios y Otros Entes Comuna-
les - Municipalidad de Puerto Deseado ($ 162.000.-)
del Ejercicio 2010.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directi-
vas emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda
del Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 0995

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2010.-
Expediente MG-Nº 594.859/10.-
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O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación del
Tesoro Provincial a favor de la Municipalidad de
Caleta Olivia, por la suma de PESO S DO S MI-
LLO NES ($ 2.000.000,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa in-
tervención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la Municipalidad de Caleta Olivia, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Obliga-
ciones a cargo del Tesoro - ITEM: Obligaciones a
cargo del Tesoro - CARÁCTER: Administración
Central - FINALIDAD: Administración Guberna-
men tal -  FUNCIÓN: Administración General -
SUBFUNCIÓN: Dirección  Superior Ejecutiva -
SECCIÓN: Erogaciones de Capital - SECTOR: In-
versión Financiera - PARTIDA PRINCIPAL: Inver-
sión Financiera - PARTIDA PARCIAL: Préstamos a
Corto Plazo - PARTIDA SUBPARCIAL: Présta-
mos a Corto Plazo a Municipalidades - Adelanto a
Municipios y Otros Entes Comunales - Municipa-
lidad de Caleta Olivia ($ 2.000.000,00) del Ejerci-
cio 2010.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas.-

________

DECRETO  Nº 0996

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2010.-
Expediente MSGG-N° 321.778/10.-

MO DIFICAR, el Art ículo 3º del Decreto Nº 764-
10, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 3º.- DEJAR ESTABLECIDO  que la Di-
rección Provincial de Administración tramitará me-
diante el Banco Santa Cruz S.A. una transferencia de
fondos a la cuenta CAE SIMUFLITE - BANK OF
AMERICA - 901 MAIN STREET 10 th Floor -
Dallas TX 75202 - Account: # 3751889920 - ABA #
026009593, por la suma de DOLARES ESTADO-
UNIDENSES TREINTA Y SIETE MIL DOSCIEN-
TOS OCHENTA Y DOS (U$S 37.282,00) corres-
pondiente  al  pago  de  los  dos  (2) cursos Recurrent
Anual Obligatorio de las aeronaves provinciales LV-
ZXX y LV-W LS, por los pilotos Gustavo FER-
NANDEZ y Alfonso SUAREZ.-

________

DECRETO  Nº 0997

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2010.-
Expediente  MSGG-Nº 321.904/10.-

EXCEPTUAR dicha contratación de los alcances
del Art ículo 35º del Decreto Nº 140/91.-

AUTO RIZAR al Director de la Casa de la Provin-
cia de Santa Cruz, señor Mario Alfredo METAZA
(Clase 1958 - D.N.I. Nº 12.777.578) a suscribir Con-
trato de Locación de Inmueble sito en la Avenida I Nº
1478 e/ 62 y 63 de la ciudad de La Plata, con destino
al funcionamiento de la extensión de dicha Casa, el
que tendrá una duración de veinticuatro (24) meses a
partir del día 1º de marzo del año 2010.-

________

DECRETO  Nº 0998

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2010.-
Expediente MG-Nº 594.424/10.-

DESIGNASE a partir del día 1º de marzo de 2010,
en el cargo de Directora de la Biblioteca Pública Pro-
vincial �Juan Hilarión Lenzi�, dependiente de la Se-
cretaría de Estado de Cultura del Ministerio de Go-
bierno, a la señora Lorena Beatriz SAAVEDRA
(D.N.I. Nº 25.119.656), en el marco del Artículo 5 de
la Ley Nº 1831.-

DECRETO  Nº 0999

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 322.024/10.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S VEINTE MIL ($ 20.000) a favor
de la Agrupación Flor de Ceibo - C.U.I.T. Nº 30-
70889387-7 de la localidad de 28 de Noviembre, en la
persona de su Presidente Carlos Humberto ARME-
LLA (D.N.I. Nº 17.931.856), destinado a solventar
gastos relacionados con la adquisición de materiales
de construcción y accesorios para la finalización de la
obra que se lleva a cabo de las instalaciones de dicha
Agrupación.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos de Capi-
tal - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines
de Lucro, del Ejercicio 2010.-

Por Tesorería General de  la Provincia previa in-
tervención de la Cont aduría General y la  Dir ec-
ción  Provincial de Administr ación de la Goberna-
ción , AB Ó NES E la  sum a de PES O S VEINTE
MIL ($ 20.000.-) a favor de la Agrupación Flor de
Ceibo - C.U.I.T. Nº 30-70889387-7 de  la  localidad
de  28  de Noviembre, en  la persona de su Presidente
Carlos Humberto ARMELLA (D.N.I. Nº 17.931.856),
con cargo a rendir cuenta documentada de su inver-
sión.-

________

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESOLUCION Nº 1230

RIO GALLEGOS, 30 de Abril de 2010.-
Expedient e IDUV Nº 049.274/04/2009.-

AD JU DIC AR  EN  VENT A t re s (3)  unidades
habit acionales de dos (2) dormitorios correspondien-
t es a la Obra: �CONST RUCCION DE CINCO (5)
VIVIENDAS DE DOS (2) DORMIT ORIOS EN LA
LOCALIDAD DE 28 DE NOVIEMBRE� a favor de
las señoras Cint ia Marianela de Lourdes SALDIVIA
(DNI N° 30.734.640) en condominio con Miguel Ángel
CAMP OS (DNI N° 24.254 .994); María Eugenia
MUÑOZ (DNI N° 29.166.704) en condominio con
Mario Andrés RAIPAN (DNI N° 30.004.601); y
Natalia Elena ALDECO (DNI N° 26.290.385) con
Walter Darío  CARDOZO (DNI N° 25.839.888), por
los mot ivos expuestos en los considerandos de la
present e.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de vent a
de las unidades mencionadas en el P unto 1 º de la
present e se fijan en la suma de P ESOS CIENT O DIE-
CINUEVE MIL T REINTA Y CINCO CON  T REIN-
TA CENTAVOS ($ 119.035,30.-), el cual será abona-
do por los Compradores conforme el Convenio que
individualmente suscriban con est e Inst it uto .-

SUSCRIBIR oportunamente los correspondient es
Boletos de Compraventa ent re los adjudicat arios y
est e Inst it uto , de acuerdo a la normativa vigent e.-

REMIT IR por el Departamento Despacho, copia

de la present e a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberante de la localidad de 28 de Noviem-
bre, para conocimiento de sus Autoridades y  público
en general.-

________

RESOLUCION Nº 1231

RIO GALLEGOS, 30 de Abril de 2010.-
Expedient e IDUV Nº 016.306/157/2009.-

AUT OR IZAR la suscripción del Conven io de
Ocupación con Canon de Uso amortizable por el t ér-
mino de un (1) año, ent re est e Inst it uto  y  la señora
Sara del Carmen VEGA (DNI Nº 20.168.616), ocu-
pante de la unidad habit acional ident ificada como Casa
Nº 10 correspondient e a la Obra: �P LAN 44 VIVIEN-
DAS FONAVI EN P ERIT O MORENO�, por los
mot ivos expuestos en los considerandos de la pre-
sent e.-

DEJAR ESTABLECIDO que el valor de canon de
uso amort izable de la unidad habit acional de t res (3)
dormitorios  en cuest ión, será est ablecido por la Di-
rección Financiera (Depart amento Recuperos), en un
t odo de acuerdo a los ingresos manifest ados por la
beneficiaria y  su grupo familiar.-

NOT IFICAR de los términos de la present e a la
in teresada en el domicilio  enunciado en el P unto 1° de
la present e.-

REMIT IR por el Depart amento Despacho copia
de la present e a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberant e de la localidad de P erit o  More-
no, a la Dirección General de la Delegación Zona Nor-
t e con asiento en la localidad de Calet a Olivia, para
conocimiento de sus Autoridades y  público en gene-
ral.-

________

RESOLUCION Nº 1232

RIO GALLEGOS, 30 de Abril de 2010.-
Expedient e IDUV Nº 010.203/20/2001.-

ADJUDICAR EN VENTA una (1) unidad habi-
t acional de cuat ro  (4) dormitorios ident ificada como
Casa N° 10, correspondient e a la Obra: �P LAN 18
VIVIENDAS EN GOBER NADOR GRE-GORES�,
a favor del señor Héctor Miguel ROLDAN (DNI N°
21.353.510), de nacionalidad argent ina, nacido el 12
de Febrero de 1970, de est ado civil casado con la
señora Roxa na Valeria DIAZ ALFA RO (DNI N°
27.221.326), de nacionalidad argent ina, nacida el 24
de Sept iembre de 1979, por los mot ivos expuestos
en los considerandos de la present e.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de vent a de
la unidad habit acional enunciada en el P unto 1° de la
prese nt e se f ija en la  suma de  P ESOS C IENT O
T REINTA Y  NUEVE MIL SEISCIE NT OS CIN-
CUENTA Y SIET E CON VEINT ICUAT RO CEN-
TAVOS ($ 139.657,24.-), el cual será abonado por el
Comprador conforme el Convenio que individualmen-
t e suscriba con est e Inst it uto .-

SUSCRIBIR la correspondient e Escrit ura T ras-
lat iva de Dominio con hipot eca en primer grado a
favor de est e Inst it uto , de acuerdo a la normat iva
vigent e.-

DEJAR ESTA BLECIDO que los adjudicat arios
asumen la responsabilidad de t odas las deudas que
por cualquier concepto pesen sobre el inmueble adju-
dicado a su favor.-

NOT IFICAR de los términos del present e inst ru-
mento legal a los interesados en el domicilio enuncia-
do en el P unto 1° de la present e.-

REMIT IR por el Depart amento Despacho copia
de la present e a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberant e de la localidad de Gobernador
Gregores, para conocimiento de sus Autoridades y
público en general.-
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RESOLUCION Nº 1110

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2010.-
Expediente IDUV N° 048.569/22/2008.-

ADJUDICAR EN VENTA una (1) unidad habi-
t acional de dos (2) dormitorios ident ificadas como
Manzana Nº 43 P arcela 17 �  Casa N° 60 a favor de la
señora Rosa Antonia P ERALTA (DNI N° 17.812.154),
correspondient es a la Obra: �CONST RUCCIÓN DE
VEINT E (2 0) UNIDADES HABIT ACIONALES
DE DOS (2) DORMIT ORIOS IDENT IFICADAS
COMO CASA Nº 47 A LA Nº 66 EN LA MANZA-
NA Nº 43 DE RÍO GALLEGOS�, por los mot ivos
expuestos en los considerandos de la present e.-

SUSCRIBIR oportunamente el correspondient e
Boleto  de Compraventa ent re la adjudicat aria y  est e
Inst it uto , de acuerdo a las normativas vigent es.-

NOT IFICAR de los términos del present e Inst ru-
mento Legal a la in t eresada en el domicilio  enunciado
en el P unto 1 º de la present e.-

REMIT IR por el Departamento Despacho copia
de la present e a la Municipalidad de Río  Gallegos,
para conocimiento de sus Autoridades y  P úblico en
General.-

________

RESOLUCION Nº 1180

RIO GALLEGOS, 27 de Abril de 2010.-
Expedient e IDUV Nº 044.504/33/2007.-

DAR P OR CANCELADO el Crédit o  correspon-
dient e a la unidad habit acional ident ificada como Casa
Nº 01 correspondient e a la Obra: �P LAN 64 VI-
VIE NDAS SECT O R IX EN R ÍO GA LLEGO S�,
adjudi ca da  o po rt un am en te  a l se ño r Abra ha m
CORT EZ (DNI Nº 24.877.776),  en un t odo  de
acuerdo a los considerandos de la present e.-

________

RESOLUCION Nº 1190

RIO GALLEGOS, 27 de Abril de 2010.-
Expediente IDUV N° 002.345/09/2008.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habit acional
de dos (2) dormitorios ident ificada como Casa N° 60
correspondient e a la Obra: �P LAN 60 VIVIENDAS
FO.NA.VI. EN P ICO T RUNCADO�, a favor del
señor Luis Alberto  OJEDA (DNI N° 20.352.503),
de nacionalidad argent ina, nacido el 11 de Abril de
1968, de est ado civil casado con la señora Gremilda
Honoria BERROCAL VIDAL (DNI N° 92.477.208),
de nacionalidad chilena, nacida el 28 de Agosto de
1961, por los motivos expuestos en los considerandos
de la present e.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de vent a
de la unidad mencionada en el P unto 1 º de la present e
se fija en la suma de P ESOS CUARENTA Y CINCO
MI L O CHO CI ENT OS CUA REN TA Y CIN CO
CON T RECE CENTAVOS ($ 45.845,13.-) el cual
será abonado por el Comprador conforme el Conve-
nio que individualmente suscriba con est e Inst it uto .-

SUSCRIBIR la correspondient e Escrit ura T ras-
lat iva de Dominio con hipot eca en primer grado a
favor de est e Inst it uto , en un t odo de acuerdo a la
normat iva vigent e.-

NOT IFICAR por el Depart amento Despacho de
los términos del present e inst rumento legal al grupo
familiar in t eresado en el domicilio  enunciado en el
P unto 1° de la present e.-

REMIT IR por el Departamento Despacho copia
de la present e a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberant e de la localidad de P ico T runca-
do, para conocimiento de sus Autoridades y  público

en general; a la Coordinación IDUV de la m isma loca-
lidad y a la Dirección General Delegación IDUV de
Zona Nort e con asiento en la localidad de Calet a
Olivia.-

________

RESOLUCION Nº 1191

RIO GALLEGOS, 27 de Abril de 2010.-
Expedient e IDUV Nº 023.029/224/2007.-

ACEP TAR la renuncia present ada por el señor
Osvaldo Enrique GALVAN (DNI N° 16.554.838) a
la adjudicación de la unidad habit acional de t res (3)
dormitorios ident ificada como Edificio  08 �  Depar-
t amento �E� correspondient e a la Obra: �PLAN 222
VIVIENDAS EN 28 DE NOVIEMBRE�, por los
mot ivos expuestos en los considerandos de la pre-
sent e.-

RESOLVER todo instrumento legal oportunamente
suscripto  ent re las part es.-

T IT ULARIZAR en forma  exclusiva la unidad
habitacional de t res (3) dormitorios identificada como
Edificio  08 � Departamento �E� correspondiente a la
Obra: �P LAN 222 VIVIENDAS EN 28 DE NO-
VIE MBRE� , a fa vor de la señor a Sara  Adel ina
ARANEA (DNI N° 21.600.503), de nacionalidad
argent ina, nacida el 22 de Mayo de 1970, de est ado
civi l solt er a, por l os mot ivos expuestos en  los
considerandos de la present e.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de vent a
de la unidad habit acional de t res (3) dormitorios men-
cionada en el P unto 1° de la present e se fija en la
suma de P ESOS T REINTA Y UN MIL QUINIEN-
T OS NOVENTA Y CI NCO CON C UARE NTA
CENTAVOS ($ 31.595,40.-), el cual será abonado
por el Comprador conforme el Convenio que indivi-
dualmente suscriba con est e Inst it uto .-

SUSCRIBIR la correspondient e Escrit ura T rasla-
t iva de Dominio con hipot eca en primer grado a favor
de est e Inst it uto, de acuerdo a la normat iva vigent e.-

DEJAR ESTABLECIDO que la adjudicat aria asu-
me la responsabilidad de hacerse cargo de t odas las
deudas que por cualquier concepto pesen sobre el
mencionado inmueble.-

NOT IFICAR de los términos del present e inst ru-
mento legal a la beneficiaria en el domicilio enunciado
en el P unto 3° de la present e.-

REMIT IR por el Depart amento Despacho, copia
de la presente a la Municipalidad, al Honorable Con-
cejo Deliberant e y  a la Oficina IDUV, de la localidad
de 28 de Noviembre, para conocimiento de sus Auto-
ridades y  público en general.-

________

RESO LUCIO N Nº 1243

RIO GALLEGOS, 30 de Abril de 2010.-
Expediente IDUV Nº 026.745/80/2010.-

DESADJUDICAR una (1) unidad habit acional de
t res (3) dormitorios ident ificada como Casa Nº 64
correspondient e a la Obra: �P LAN 80 VIVIENDAS
EN P UERT O DESEADO�, dispuest a a favor del
señor P edro Oscar GARCIA (DNI Nº 17.784.330)
en condominio con la señora María Rosa GARAY
(DNI Nº 21.314.611), mediant e Resolución IDUV
Nº 0 344/93 , por los mo t ivos expues tos en  los
considerandos de la present e.-

RESOLVER  t odo  Cont rato  y/o  inst rumento  legal
oportunamente  suscripto   ent re  los adjudicat arios y
est e Inst it uto .-

NOT IFICAR  fehacient emente a los int eresados
por el Depart amento de Despacho de los términos
del present e inst rumento legal en el domicilio indica-
do en el P unto 1° de la present e.-

INT IMAR al grupo familiar desadjudicado y/o

actuales ocupantes, a que en un plazo no mayor a
diez (10) días corridos a part ir de la not ificación feha-
cient e de la present e,  haga ent rega  de  las  llaves  de
la   unidad  habit acional  mencionada en  el P unto  1 º
libre  de  ocupantes y  enseres personales, en las ofi-
cinas de la Dirección General de  P romoción de  la
Vivienda/IDUV, sit o  en calle Belgrano y Vilcapugio
de est a ciudad Capit al, o  en la Delegación IDUV de
P uerto  Deseado, bajo apercibimiento de proceder
mediant e los mecanismos legales a nuest ro  alcance
para producir el desalojo.-

REMIT IR por el Departamento Despacho, copia
de la present e a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberant e de la localidad de P uerto  Desea-
do, para conocimiento de sus Autoridades y  público
en general.-

________

RESO LUCIO N Nº 1311

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2010.-
Expediente IDUV N° 045.784/43/2006.-

DEJAR SIN EFECTO parcialmente el Punto 2°
de la Resolución IDUV 2755/2006, por los motivos
expuestos en los considerando de la presente.-

RESOLVER el Contrato de Comodato oportuna-
mente suscripto entre las partes, de acuerdo a las
normas en vigencia.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional
de tres (3) dormitorios identificada como Casa N° 08
- Manzan a 225 - A, corr espondiente a la Obra:
�PLAN 50 VIVIENDAS CONVIVIR EN RIO TUR-
BIO� , a  f avo r de la  seño ra   Mar ía Ernestina
LLANCALAHUEN LEGUE (DNI Nº 18.816.878),
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta
de la unidad habitacional mencionada en  el   Punto  3º
de la presente se fija en la suma de PESOS CIENTO
CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS  SETEN-
TA  Y  SEIS  CON  CINCUENTA Y  CINCO  CEN-
TAVOS  ($ 141.976,55.-) el cual será abonado por la
Compradora conforme el Convenio que individual-
mente suscriba con este Instituto.-

SUSCRIBIR el correspondiente Boleto de Com-
praventa entre la adjudicataria y este Instituto, de
acuerdo a la normativa vigente.-

NOTIFICAR de los términos del presente instru-
mento  legal a la interesada en el domicilio enunciado
en el Punto 3º de la presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho copia
de la presente, a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberante de la localidad de Río Turbio,
para conocimiento de sus Autoridades y público en
general.-

________

RESO LUCIO N Nº 1312

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2010.-
Expediente IDUV Nº 016.306/163/2010.-

DESADJUDICAR  la  unidad  habit acional de dos
(2) dormitorios, ident ificada como Casa Nº 06 co-
rrespondient e a la Obra: �P LAN 43 VIVIENDAS
FO.NA.VI. EN P ERIT O MORENO�, dispuest a a
favor del señor Daniel Antonio SANCHEZ (DNI Nº
12.537.564) y   su grupo familiar mediant e Resolu-
ción IDUV N° 0306/90, por los mot ivos expuestos
en los considerandos de la present e.-

RESOLVER todo cont rato  y/o  inst rumento legal
oportunamente suscripto  ent re los adjudicat arios y
est e Inst it uto .-

NOT IFICAR por el Depart amento Despacho de
los términos del present e inst rumento legal al in t ere-
sado en el domicilio sit o  en el P unto 1° de la presen-
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DISPOSICION
S.P. y A.P.

t e.-
INT IMAR al grupo familiar desadjudicado y/o

actuales ocupantes, no mayor a diez (10) días corri-
dos a part ir de la not ificación fehacient e de la presen-
t e, haga ent rega de las llaves de la unidad habit acional
mencionada en el P unto 1 º, libre de ocupant es y  en-
seres personales, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de P romoción de la Vivienda, sit o  en calles
Belgrano y Vilcapugio de est a ciudad Capit al o  en la
Dirección General Delegación IDUV de Zona Nort e
en la localidad de Calet a Olivia, bajo  apercibimiento
de proceder mediant e los mecanismos legales a nues-
t ro  alcance para producir el desalojo.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia
de la present e a la Municipalidad  y  al Honorable
Concejo Deliberant e de la localidad de P erit o More-
no, para conocimiento de sus Autoridades y  público
en general.-

________

RESO LUCIO N Nº 1314

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2010.-
Expediente IDUV Nº 049.219/01/2006.-

AUT ORIZAR la suscripción del C onvenio de
Ocupación con Canon de Uso amort izable, por el
término de un (1) año, ent re este Inst ituto  y  la señora
Elsa P ERALTA (DNI N° 20.947.877), ocupant e de
la Casa N° 04 �  Manzana 91 a - Lot e 22, de la Obra:
�P LAN 30 VIVIENDAS COGEST ION SOLIDA-
RIA EN EL CALAFAT E�, por los mot ivos expues-
t os en los considerandos de la present e.-

DEJAR ESTABLECIDO que el valor de Canon
de uso amort izable de la unidad habit acional de dos
(2) dormitorios en cuest ión, será est ablecido por la
Dirección Financiera (Depart amento Recuperos), de
acuerdo a los ingresos de la beneficiaria y  su grupo
familiar.-

NOT IFICAR de los términos del present e inst ru-
mento legal a la in t eresada en el domicilio enunciado
en el P unto 1° de la present e.-

REMITIR  por  el  Departamento Despacho co-
pia de la presente a la Municipalidad y al Honorable
Concejo  Deliberante  de  la  localidad  de  El Calafate,
para conocimiento de sus Autoridades y público en
general.-

_______

RESO LUCIO N Nº 1315

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2010.-
Expediente IDUV Nº 029.432/10/2009.-

HACER LUGAR al Recurso Administrativo de
Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por
la señora Rita Ethel BORQUEZ (DNI Nº 18.559.143),
contra la Resolución IDUV Nº 0884/10, por los mo-
t ivos expuestos en los considerandos de la presen-
te.-

RATIFICAR en todos sus términos la Resolución
IDUV Nº 145/1995, mediante  la  cual se adjudicó la
unidad habitacional de tres (3) dormitorios identifi-
cada como Casa Nº 44, correspondiente a la Obra:
�PLAN 46 VIVIENDAS FONAVI EN EL CALA-
FATE�, a favor de la señora Rita Ethel BORQUEZ
(DNI Nº 18.559.143) y su grupo familiar.-

CONCEDER un plazo de sesenta (60) días hábi-
les para acreditar el inicio de las actuaciones judicia-
les tendientes a recuperar la vivienda en cuestión.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la señora Rita Ethel BORQUEZ en el
domicilio denunciado sito en Almirante Brown es-
quina Alem de El Calafate.-

DISPOSICION Nº 241

RIO GALLEGOS, 27 de Mayo de 2010.-

VISTO:
El Expedient e Nº 429.564/MP /09; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 036-SP yAP -10, se inició

sumario administ rat ivo al señor MENDEZ Manuel,
DNI Nº 33.926.909, oportunidad en que fuera det ec-
t ado por personal de la Subsecret aría de P esca y  Ac-
t iv idades P ortuarias, pescando sin  el permiso ha-
bilit ant e, con fecha 19 de octubre de 2009, en el curso
de agua río  Los Ant iguos pozón denominado �P ozón
de la Neyra�;

Que not ificado fehacient emente a Fs. 16, de los
cargos y  plazos est ablecidos para el ejercicio  de su
defensa, en el marco del Art . 67 º del Decreto  Nº 195/
83, se lo  t iene por confeso al vencimiento de los mis-
mos;

Que del análisis de lo  actuado, se halla probada la
infracción imputada;

Que por lo  expuesto y  de acuerdo a Dict amen Nº
164-AL-SP yAP -10, procede la aplicación de sanción
mult abl e al se ñor  ME ND EZ Ma nue l,  DN I Nº
33.926.909, incurso en el Art . 57 º Inc.1) P unto 1 .1 ,
del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facult ades conferidas por la
Ley P rovincial de P esca Nº 1464 y 1723, se dict a el
present e;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º CONCLUIR el sumario administ rat ivo ordena-
do por D isposición Nº 036-SP yAP -10, al señor
MENDEZ Manuel, DNI Nº 33.926.909, hallándose
confeso de las infracciones imputadas con fecha 19
de octubre de 2009, por lo  expresado en los consi-
derandos.-

2º SANCIONAR al señor MENDEZ Manuel, con
mult a de P ESOS SET ENTA Y UNO CON VEINT I-
SÉIS ($ 71,26) por pescar sin  el permiso habilitant e,
falt a t ip ificada en el Art . 57 º Inc.1) P unto 1 .1 , del
Decreto Nº 195/83, por lo  expresado en los consi-
derandos.-

3º NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor MENDEZ Manuel, en su domicilio  de Casiano
Bugarin  S/Nº, de la ciudad de Los Ant iguos, P rovincia
de Santa Cruz, que contará con t res (3) días de plazo
para hacer efectivo el pago de la mult a impuest a por
la present e a la orden del Fondo Provincial de P esca �
Cuenta Nº 921.761-1 Banco Sant a Cruz (Casa Cen-
t ral o Sucursales), pudiendo present ar Recurso Jerár-
quico previo pago de la mult a, de acuerdo al Art .72 º
del Decreto Nº 195/83.-

4º LA IMPOSICIÓN de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa cert ificación de
pago ant e la Subsecret aría de Recursos T ribut arios
del t ributo est ablecido por el P unto 14, Apart ado a)
Inc.1) y/o  2) de la Ley 2436.-

5º TOMEN CONOCIMIENTO Dirección P ro-
vincial de Int ereses Marít imos y  P ortuarios, Direc-
ción de Sumarios, Dirección de P esca Cont inent al,
Dirección de Administ ración, Honorable Tribunal de
Cuentas, Bolet ín  Oficial y  cumplido ARCHÍVESE.-

Lic. JUAN CARLOS BRACCALENTI
Subsecret ario  de P esca y

Act ividades P ortuarias
Minist erio  de la P roducción

SANTI GERARDO NAVARRO
Director Gral. de Gest ión

T écnica Administ rativa
Subsecret aría de P esca y
Act ividades P ortuarias

P-3

DISPOSICIONES
S.M.A.

DISPO SICIO N Nº 177

RIO GALLEGOS, 03 de Mayo de 2010.-
Expediente Nº 404.345/MEyOP/07.-

MO DIFICAR  el primer considerando de la Dis-
posición N° 145/SMA/10, el que quedará redactado
de la siguiente manera:
�Que por el expediente citado en el VISTO La

Bioquímica ALICIA NO EMI SANTANDER CUIT
27-12481013-8, tramita la renovación para su LA-
BO RATO RIO  DE ANALISIS CLINICO S PAS-
TEUR, sit io en Capitán Oneto Nº 1207 Puerto De-
seado- Provincia de Santa Cruz, en el registro Provin-
cial de Generadores, Transportista y Operadores de
Residuos Peligrosos como GENERADO R DE RE-
SIDUO S PELIGROSO S- BIO PATO GENICO S-
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº
2567, su Decreto Reglamentario y Disposiciones
concordantes y complementarias.

MO DIFICAR el Art ículo 1º de la Disposición Nº
145/SMA/10, el que quedará redactado de la siguien-
te manera:
�Artículo N°1: RENO VAR a la Bioquímica ALI-

CIA NO EMI SANTANDER, CUIT Nº 27-12481013-8,
la inscripción para su LABO RATO RIO  DE ANA-
LISIS CLINICO S PASTEUR, sit io en Capitán
Oneto Nº1207, Puerto Deseado- Prov. de Santa Cruz,
en el Registro Provincial de Generadores, Transpor-
tistas y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa
Cruz, com o GENERADO RES DE RESIDUO S
PELIGRO SO S- BIO PATOGENICO S.

ANULAR el Certificado Ambiental Anual Nº 200
y emitir nuevo certificado  a nombre de la Bioquímica
Alicia Noemí Santander, en los términos precedente-
mente consignados.

ENTRÉGUESE copia de esta Disposición y del
Certificado Ambiental Anual a la peticionante.

Dr. SERGIO  R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 178

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2010.-
Expediente Nº 407.563/MEyOP/08.-

RENO VAR a la empresa PIO LETTI S.A. CUIT
Nº 30-59914156-8, el Certificado Ambiental Anual
Nº 167 como Generador de Residuos Peligrosos pre-
visto en el Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrar-
se cumplidos los requisitos de los Arts. 12 y 18 del
citado instrumento legal, respecto de su buque �LU-
CIA LUISA� Matrícula Nº 0623 categorías de con-
trol y constituyentes identificados como Y8 e Y9.

El Certificado Ambiental Anual  tendrá  vigencia a
partir del día 11 del mes de mayo del año 2010 ope-
rando su vencimiento el día 11 del mes de mayo del
año 2011.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento
Legal junto con el Certificado Ambiental Anual a la
empresa peticionante.

Dr. SERGIO  R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 179

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2010.-
Expediente Nº 411.877/MEyOP/04.-

RENO VAR a la empresa EMPESUR S.A., CUIT
Nº 30-62082765-3, el Certificado Ambiental Anual
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Nº 037 como Generador de Residuos Peligrosos pre-
visto en el Art. 18 del Decreto Provincial Nº 712/02
al encontrarse cumplidos los requisitos del Art. 12
del citado instrumento legal, categorías de control y
constituyentes identificados como  Y8, Y9, H 6.2 y
H 12.

El  Certificado Ambiental Anual  tendrá  vigencia a
partir del día 11 del mes de Mayo del año 2010 ope-
rando su vencimiento el día 11 del mes de Mayo del
año 2011.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento
Legal junto con el Certificado Ambiental Anual a la
empresa peticionante.

Dr. SERGIO  R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 180

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2010.-
Expediente Nº 412.151/MEyOP/04.-

RENO VAR a la empresa ARGENOVA S.A. CUIT
Nº 30-62539063-6 el Certificado Ambiental Anual
Nº 054 como Generador de Residuos Peligrosos -
Planta de Procesamiento- previsto en el Decreto
Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los
requisitos de los Arts. 12 y 18 del citado instrumento
legal, categorías de control y constituyentes identifi-
cados como  H 6.2 y H 12.

El Certificado Ambiental Anual tiene vigencia a
partir del día 11 del mes de mayo del año 2010 ope-
rando su vencimiento el día 11 del mes de mayo del
año 2011.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental
Anual a la empresa peticionante.

Dr. SERGIO  R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 181

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2010.-
Expediente Nº 900.205/SMA/09.-

INSCRIBIR al Arqueólogo  PABLO  DANIEL
ANDUEZA, DNI Nº 24.524.325,  en el Registro Pro-
vincial de Profesionales en Estudios Ambientales de
la Provincia de Santa Cruz de conformidad con lo
previsto en el Art ículo 25 del Decreto Provincial Nº
712/02 al encontrarse cumplidos los requisitos exigi-
dos por el citado Instrumento Legal y  la Disposición
Nº 005-SMA/02.

La inscripción en el referido Registro tendrá una
validez de dos (2) años contados a partir de la firma
de la presente, operando su vencimiento el día 11  de
mayo de 2012, fecha en la cual y a fin de mantener su
inscripción en el Registro deberá actualizar sus ante-
cedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
al Profesional peticionante.

Dr. SERGIO  R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICION Nº 182

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2010.-
Expedient e Nº 103/SMA/09.-

MODIFICAR el primer considerando y  Artículo
1° de la Disposición N° 038-SMA/10 reemplazando
la denominación de la obra allí indicada por el �Ten-
dido de Líneas Eléctricas desde la Playa de Ma-
niobras PC-303 a SET LH-3 y a SET SPC-304�.-

MODIFICAR la Declaración de Impacto Ambien-
t al Nº 844, remplazando la denominación consignada
por la que se indica en el art ículo precedent e.-

ENTRÉGUESE copia del present e Inst rumento
Legal a la empresa peticionante.

Dr. SERGIO  R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICION Nº 183

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2010.-
Expedient e Nº 415.044/MEyOP /04.-

RENUEVASE la inscripción a la empresa TRANS-
ECOLÓGICA S.R.L., CUIT  Nº 30-70803195-6  en
el Regist ro  P rovincial de P rofesionales en Estudios
Ambient ales de la P rovincia de Santa Cruz de con-
formidad con lo previsto  en el Art ículo 25 del Decre-
t o  P rovincial Nº 712/02 al encont rarse cumplidos los
requisit os exigidos por el citado Inst rumento Legal y
la Disposición Nº 005-SMA/02.

INCLUIR en la inscripción la siguient e nómina de
profesionales:
LIC. ANA MARÍA RÍOS           D.N.I.: 29.439.733
LIC. CARLOS VELAZQUEZ  D.N.I.: 29.754.043
ING. CAROLA CULUN            D.N.I.: 28.009.061

La renovación de inscripción en el referido Regis-
t ro  t endrá una validez de 2  (dos) años cont ados a
part ir de la firma de la present e, operando su venci-
miento el día 11 de mayo de 2012, fecha en la cual y
a fin  de mantener su inscripción en el Regist ro  deberá
actualizar sus ant ecedentes.

ENTREGUESE copia de la present e Disposición,
a la firma pet icionante.

Dr. SERGIO  R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICION Nº 184

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2010.-
Expedient e Nº 900.388/JGM/10.-

EMITIR a la empresa YPF S.A. CUIT  Nº 30-
54668997-9, la Declaración de Impacto Ambien-
tal Nº 917 correspondiente a la obra �P erforación de
P ozos de Desarrollo  en Yacimiento Cerro Guadal
Nort e �  Área de producción El Guadal (CGuN-66,
C GuN -6 7 , C GuN -6 8 , CGuN- 6 9,  CGuN- 7 0 y
CGuN-74)� ubicada en cercanías de la localidad de
Las Heras, P rovincia de Santa Cruz de acuerdo a lo
establecido en la Ley P rovincial Nº 2658, su Decreto
Reglamentario  Nº 007/06 y disposiciones concor-
dantes y  complementarias.

La aprobación de la obra respect iva quedará sujet a
al cumplimiento de las observaciones det alladas en el
Dict amen T écnico correspondient e las que deberán
ser efectivizadas en el p lazo máximo de ciento ochen-
t a (180) días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
bient al a la empresa requirent e conjunt amente con
copia del Dict amen T écnico y de est e inst rumento
legal.

Dr. SERGIO  R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICION Nº 185

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2010.-
Expedient e Nº 900.404/JGM/10.-

EMITIR a la empresa YPF S.A. CUIT  Nº 30-
54668997-9, la Declaración de Impacto Ambien-
tal Nº 918 correspondient e a la obra  �Cañadón León
IV 201 0 (P erfo ración de P ozos  de Desa rrol lo
CL20 58/ CL20 59/ CL20 60/ CL2 061/ CL2 062/
CL2063/ CL2064 y Ampliación de Colector Auxiliar
Nº 1  de Bat ería CL-34)� ubicada en cercanías de las
localidades de Cañadón Seco y P ico T runcado, P ro-
vincia de Santa Cruz de acuerdo a lo  est ablecido en la

Ley P rovincial Nº 2658, su Decreto  Reglamentario
Nº 007/06 y disposiciones concordant es y  comple-
mentarias.

La aprobación de la obra respect iva quedará sujet a
al cumplimiento de las observaciones det alladas en el
Dict amen T écnico correspondient e las que deberán
ser efect ivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
t a (180) días.

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
bient al a la empresa requirent e conjunt amente con
copia del Dict amen T écnico y de est e inst rumento
legal.

Dr. SERGIO  R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICION Nº 186

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2010.-
Expedient e Nº 900.273/JGM/09.-

EMITIR a la empresa YPF S.A., CUIT  Nº 30-
54668997-9, la Declaración de Impacto Ambien-
tal  Nº 919 correspondient e a la obra �P royecto ECh
1-2010- P ozos de Desarrollo  ECh-177R, ECh-153,
ECh-168, ECh-161R- Yacimiento Est ancia Cholit a-
P rovincia de Santa Cruz� ubicada en cercanías de la
Localidad de Las Heras, P rovincia de Santa Cruz (Art .
18, Ley Nº 2658).

La Declaración de Impacto Ambient al  tiene vigen-
cia a partir del día 11del mes de Mayo del año 2010 y
opera su vencimiento el día 11 del mes de Mayo del
año 2012.

P revio pago de la t asa correspondient e ENTRÉ-
GUESE copia del present e Inst rumento Legal, con-
juntamente con la Declaración de Impacto  Ambien-
t al a la empresa pet icionante.

Dr. SERGIO  R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.E.T.
DISPO SICIO N Nº 050

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente N° 423.082 � M.P./2010; la Ley Na-

cional de Agentes de Viajes Nº 18.829, la Ley Provin-
cial de Turismo Nº 1045.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 1232, a la Empresa de
Viajes y Turismo �DESTINOS AUSTRALES�, Le-
gajo Nº 14.0 00, Sucursal, propiedad de la Firma
ERGOSUD S. A., con domicilio comercial en la Avda.
Del Libertador Nº 1226 � 1º �A� y �B�, de la locali-
dad de El Calafate.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción implica que el prestador deberá pa-
gar en tiempo y forma el arancel anual establecido en
el Decreto Nº 2534/04.

NO TIFICAR a los titulares de la Empresa en el
domicilio constituido.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 051

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente N° 428.915�M.P./2009; la Ley Pro-

vincial de Turismo Nº 1045 y el Decreto Reglamenta-
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rio Nº 2185.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, bajo e l Nº 1233 en el rubro Aloja-
miento al establecimiento denominado �XELENA�,
prop iedad de la f irma GRUPO GLACIAR S.A.,
C.U.I.T. Nº 30-70962600-7, sito en la calle René
Favaloro Nº 3548 de la localidad de El Calafate, en un
todo de acuerdo con los considerandos de la presen-
te.

CLASIFICAR como �HOTEL� y CATEGORI-
ZAR con �4 ESTRELLAS�, al establecimiento cita-
do en el Art ículo 1º.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la inter-
mediación de reservas y/o compra de cualquier servi-
cio turístico, el armado de paquetes de servicios tu-
rísticos y demás actividades consignadas en dicha
Ley.

La Inscripción implica que el Prestador deberá
pagar en tiempo y forma el arancel anual establecido
en el Decreto 2534/04 y habilitar el Libro de Quejas
y/o Sugerencias correspondiente.

NO TIFIQ UESE al Prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 052

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente N° 423.283�M.P./10; la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045 y el Decreto Reglamentario
Nº 2185.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, bajo el Nº 1234 en el rubro Aloja-
miento, al establecimiento denominado �AIRE DE
LA PATAGO NIA�, propiedad de la señora BO-
RRONI Claudia Fabiana, C.U.I.T. Nº 27-13582763-
6, sito en la calle Vélez Sarsfield Nº 58 de la localidad
de Río Gallegos, en un todo de acuerdo con los
considerandos de la presente.

CLASIFICAR como �HOTEL� y CATEGORI-
ZAR con �3 ESTRELLAS�, al establecimiento cita-
do en el Art ículo 1º.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la inter-
mediación de reservas y/o compra de cualquier servi-
cio turístico, el armado de paquetes de servicios tu-
rísticos y demás actividades consignadas en dicha
Ley.

La Inscripción implica que el Prestador deberá
pagar en tiempo y forma el arancel anual establecido
en el Decreto 2534/04 y habilitar el Libro de Quejas
y/o Sugerencias correspondiente.

NO TIFIQ UESE al Prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 053

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente N° 429.315�M.P./09; la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045 y el Decreto Reglamentario
Nº 2185.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, bajo el Nº 1235 en el rubro Aloja-
miento, al establecimiento denominado �AVELLA-
NEDA�, propiedad de A & G SERVICIOS EMPRE-
SARIALES S.A., C.U.I.T. Nº 33-71073753-9, sito
en la calle Avellaneda Nº 928 de la localidad de Río
Gallegos, en un todo de acuerdo con los considerandos
de la presente.

CLASIFICAR como �HOTEL� y CATEGO RI-
ZAR con �3 ESTRELLAS�, al establecimiento cita-
do en el Art ículo 1º.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la inter-
mediación de reservas y/o compra de cualquier servi-
cio turístico, el armado de paquetes de servicios tu-
rísticos y demás actividades consignadas en dicha
Ley.

La Inscripción implica que el Prestador deberá
pagar en tiempo y forma el arancel anual establecido
en el Decreto 2534/04 y habilitar el Libro de Quejas
y/o Sugerencias correspondiente.

NO TIFIQ UESE al Prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 054

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente N° 402.010-M.E.O.P./05, La Ley Pro-

vincial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto de Guías
de Turismo Nº 1801/06 y los Decretos Modificatorios
Nº 2870/07 y Nº 3036/08.-

RENO VAR la inscripción en el Registro Provin-
cial de Actividades Turísticas, bajo el N° 702, al se-
ñor SALINAS Daniel Alberto, D.N.I. N° 24.877.063,
con domicilio en Calle 364 Nº 351, de la localidad de
El Calafate, en el rubro: GUÍA CONVENCIONAL,
en los términos de los Artículos 8° Inciso �A� y
Art ículo 11° Decreto N° 1801/06, modificado por
los Decretos Nros. 2870/07 y 3036/08 y en un todo
de acuerdo con los considerándos de la presente.

Dejar constancia que para renovar la presente ins-
cripción se deberá comprobar fehacientemente la asis-
tencia a un curso de actualización organizado por el
Organismo Oficial de Turismo, según se establece en
el CAPITULO VI Art ículo 13 del Decreto Nº 1801/
06 y sus modificatorios Decretos Nº 2870/07 y 3036/
08.

La presente inscripción en el Registro Provincial
de Actividades Turísticas t iene carácter intransferi-
ble y no faculta al Prestador de servicios turísticos a
desempeñar las actividades de competencia exclusiva
de los Agentes de Viajes, enunciadas en la Ley Nacio-
nal Nº 18.829, referida a la intermediación reserva, y/
o comercialización de cualquier servicio turístico,  el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NO TIFIQ UESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 055

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente N° 406.077�M.E.O.P./02; La Ley

Nacional de Agentes de Viajes Nº 18.829, la Ley Pro-
vincial de Turismo N° 1045.-

RECO NO CER como nuevo domicilio comercial
de la señora NEIL María Carolina., C.U.I.T. Nº 23-
22427053-4, el sito en la Avenida San Martín Nº 1093,
(9400) Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz; en un
todo acuerdo con los considerandos de la presente.

NO TIFIQ UESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 056

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente N° 402.763�M.E.O.P./05; La Ley Na-

cional de Agentes de Viajes Nº 18.829, la Ley Provin-
cial de Turismo N° 1045.-

RECO NO CER como nuevo domicilio comercial
de la señora KRUK Liliana Teresa., C.U.I.T. Nº 27-
24795432-0, el sito en la Avenida 11 de Julio 477,
Galería Los Cerezos, local 6, (9041) Los Antiguos,
Provincia de Santa Cruz; en un todo acuerdo con los
considerandos de la presente.

NO TIFIQ UESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 057

RIO GALLEGOS, 20 de Julio de 2010.-
Expediente N° 423.930�M.P./09; La Ley Nacio-

nal de Agentes de Viajes Nº 18.829, la Ley Provincial
de Turismo N° 1045.-

RECO NO CER como nuevo domicilio comercial
de la firma M.S.M.  S.R.L. .,  C.U. I.T. Nº 3 0-
70981814-3, el sito en Avenida del Libertador Nº
1018 1er piso (9405) El Calafate, Provincia de Santa
Cruz, en un todo acuerdo con los considerandos de
la presente.

NO TIFIQ UESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICION
D.P.R.H.

DISPO SICIÓ N Nº 034

RÍO GALLEGOS, 09 de Febrero de 2010.-

VISTO :
El Expediente Nº 481.138/04 y la Disposición Nº

03/06:
CO NSIDERANDO :
Que mediante nota obrante a fojas Nº 204, del ex-

pediente de referencia, la empresa TRITON Argenti-
na S.A., solicita autorización para la captación de
agua pública de dos (2) pozos depresores denomina-
dos DW12 y DW16, ubicados en las coordenadas
Gauss-Kruger: Norte 4594642 m; Este 2462209 m y
Norte 4594715,422 m; Este 2462016,933 m, respec-
tivamente, dentro del Yacimiento Minero Manantial
Espejo, a 60 km al este de la localidad de Gobernador
Gregores.

Que la dotación solicitada se ha fijado en un volu-
men máximo de cincuenta y siete metros cúbicos por
hora (57 m3/hr), para uso industrial en la planta de
trataminto de minerales y de un metro cúbico y me-
dio por hora (1,50m3 hr.), para uso de abastecimiento
poblacional, por un período de cinco (5) años.

Que el uso que se dará al agua extraída será catalo-
gado como uso especial, por lo que deberá cumpli-
mentar con la Disposición Nº 22/09, de la Ley 1451.

Que los metros cúbicos solicitados, serán ratificados
mediante la lectura de los  caudalímetros instalados.

Que la empresa ha presentado la información refe-
rente a las perforaciones, solicitada por esta Autori-
dad de Aplicación.

Que resulta necesario revocar la Disposición Nº
03/DPRH/06, mediante la cual se otorgó permiso para
la extracción de agua pública, de los pozos depresores
denominados DW1, DW6 y DW7, ya que los mis-
mos no se encuentran en funcionamiento y están aban-
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EDICTOS

el término de TREINTA días hagan valer los dere-
chos que le correspondieren en los autos: �PUY,
FELIPA s/ SUCESIO N AB INTESTATO� EXPTE.
Nº 29334/10.-

Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia de Santa Cruz por el término de TRES
días.

CALETA OLIVIA, 07 de Julio de 2010.-

PABLO  PALACIO S
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Dr. JORGE OMAR ALONSO, Juez subrogante
a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo
Civil, Comercial, de Familia y Minería de Caleta
Olivia, con domicilio en calle H. Irigoyen Nº 2056 de
Calet a Olivia, Secretar ía  desemp eñada po r el
suscripto, cita y emplaza a los herederos y acreedo-
res de ERICA ROXANA MEDINA, para que com-
parezcan a estar a derecho en el término de treinta
días, bajo apercibimiento de ley, en la causa caratulada:
�MEDINA, ERICA R. s/ JUICIO  SUCESO RIO�,
Expte. Nº 29.310/10.

Publíquense edictos por tres días en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 16 de Julio de 2010.-

PABLO  PALACIO S
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Autos caratulados: FLEIRE MARIA ASUNCIO N
S/ SUCESIO N AB INTESTATO .

Expte. Nro. 1422/08.-
Calafate, 12 de Abril de 2010.
A fin de disponer la citación de todos los que se

consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante, corresponde publicar edictos por tres días
en el Bolet ín Oficial y el Diario la Opinión Austral,
citando a herederos y acreedores del causante por el
término de (30) días a fin que tomen intervención que
les corresponda en estos autos (conforme Art. 683
del CPC y C)�Fdo. Carlos Narvarte. Juez.-

17-06-2010

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Juez del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nro. 2 en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería de Río Gallegos, a cargo
del Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría Nº 2, citan-
do y emplazando a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados po r Manuel Oscar
Barrionuevo para que dentro de treinta días lo acredi-
ten (Art. 683 Inc. 2) del CPC y C) de don Manuel
Oscar Barrionuevo, a fin de que tomen la interven-
ción en estos autos caratulados: �BARRIO NUEVO
MANUEL O SCAR S/SUCESIÓ N AB-INTES-
TATO� Expte. Nº B-13.344/10. Publíquese edicto
por tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz y en el Diario �Tiempo Sur� de esta
Localidad.-

RÍO GALLEGOS, 14 de Julio de 2010.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 2, Secretaría
Par a mi cargo, con asiento en esta ciudad de Caleta

donados, al producirse derrumbes y quedar durante
las tareas de exploración de mineral dentro de los
pits.

Que obra Informe Técnico a fojas Nº 276, en expe-
diente de referencia.

Que mediante Ley Nº 2625 promulgada por Decre-
to Nº 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se designa al
Consejo Agrario Provincial, Autoridad de Aplicación
de la Ley Nº 1451, el que mediante Resolución Nº 998
delega dicha función a la Dirección Provincial de Re-
cursos Hídricos, dependiente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente.

POR ELLO :

EL DIRECTO R DE RECURSO S HÍDRICO S
D I S P O  N E :

Artículo 1º) Derogar la Disposición Nº 03/06 de
ésta Dirección Provincial de Recursos Hídricos, me-
diante la cual se otorgó permiso para el uso de agua
de los pozos DW1, DW6 y DW7.

Artículo 2º) Otorgar permiso a favor de la Empre-
sa TRITON Argentina S.A. con domicilio legal en
Roca y Luis Sánchez S/N (9311) Gobernador Gre-
gores, Santa Cruz, para el uso de agua de los pozos
depresores DW12 y DW16, teniendo en cuenta la
Normativa vigente y de acuerdo con lo presentado.

Artículo 3º) Que la dotación que se autoriza es
hasta un máximo de cincuenta y siete metros cúbicos
por hora (57 m3/hr), para uso industrial en la Plata de
Tratamiento de Minerales y de un máximo de un
metro cúbico y medio (1,5 m3/hr), para uso de abas-
tecimiento poblacional.

Artículo 4º) Otorgar permiso por un período de
cinco (5) años a partir de recepcionada la presente.

Artículo 5º) Establecer que el agua utilizada ten-
drá carácter de uso especial, por lo que la empresa
deberá dar cumplimiento al pago del canon corres-
pondiente, el que se encuentra estipulado en la Dis-
posición Nº 22/09 �Sistema Tarifario por uso espe-
cial de agua� de la Ley 1451.

Artículo 6º) Que la empresa deberá presentar ante
las oficinas de esta Dirección Provincial de Recursos
Hídricos, la lectura de los caudalimetros instalados,
en forma mensual, en carácter de Declaración Jurada.

Artículo 7º) Que el pago del canon deberá hacerse
efectivo mediante depósito en el Banco Santa Cruz a
la cuenta CAP-Fondos de Terceros, Suc. Río Galle-
gos, previa conformidad de esa Autoridad de Aplica-
ción y de acuerdo al valor establecido.

Artículo 8º) Dar cumplimiento a lo establecido en
la Disposición Nº 03/03 de la Ley 1451 �Preserva-
ción de los Recursos Hídricos en la exploración con
destino industrial�.

Artículo 9º) Facultar a los técnicos, designados a
tales efectos, de la Dirección Provincial de Recursos
Hídricos, a efectuar inspecciones sin necesidad de
previo aviso y cuando así lo considere conveniente.

Artículo 10º) Que esta Dirección Provincial po-
drá revocar el permiso otorgado en los casos que crea
conveniente, ante la detección de anomalías que pu-
dieran afectar negativamente al recurso o ante el in-
cumplimiento de la normativa vigente.

Artículo 11º) Que tal lo establece el Artículo Nº 40,
de la Ley Provincial de Agua 1451, el solicitante de-
berá publicar, a su cargo, por tres días en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz, su presenta-
ción con la respectiva Disposición emanada de esta
Dirección Provincial.

Artículo 12º) REGISTRESE. Tomen conocimien-
to: Presidencia, Dirección General de Gestión Técni-
ca y Administrativa, Dirección de Administración.
Notifíquese a TRITON ARGENTINA S.A. Dése a
Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

Ingº. NORBERTO  CO RRAL
Director Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

Olivia, Provincia de Santa Cruz, en autos �BANCO
MACRO  S.A. C/ O RELLANA MIGUEL ANGEL
S/ EJECUTIVO� Expte. Nº B11952/08, se hace sa-
ber que se ha ordenado la publicación de edictos por
el término de DOS (2) días en el �BOLETIN OFI-
CIAL DE SANTA CRUZ� a los fines que el deman-
dado Sr. Orellana Miguel Ángel /CUIT Nº 2 0-
17934036-5/ comparezca a estar a derecho dentro del
plazo de 5 días bajo apercibimiento de designarle
Defensor Oficial, en caso de incomparencia en el pla-
zo dispuesto. (Art. 320 CPCC).

CALETA OLIVIA, 01 de Junio de 2010.-

Dra. LAURA  I. VALLEBELLA
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 7I/10

Por disposición del Sr. Juez Subrogante Dr. Néstor
Gómez, del Juzgado Provincial de 1ra. Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y Minería de la localidad de
Pico Truncado, Secretaría del Menor y la Familia
Nro. Dos subrogado a cargo del Sr. Pascual Perea, se
CITA y EMPLAZA por el término de treinta (30)
días a todas aquellas personas que se consideren con
derecho sobre bienes dejados por el causante, que en
vida fuera OSCAR FERNANDO CALDERON, para
que dentro del plazo fijado acrediten sus derechos, en
los autos caratulados �CALDERON O SCAR FER-
NANDO  S/ SUCESIO N AB INTESTATO� (Expte.
Nro. C-8676/10)�.-

El auto que ordena el presente reza textualmente
�PICO  TRUNCADO , 10 de Junio de 2010.- Pu-
blíquense edictos�. y en e l Diario Crónica por
el término de tres -3- días, citando a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados
por e l causante y, para que sean acreditados den-
tro de los treinta -30- días (Art. 683 Inc. del
CPCC). Fdo. Dr. Néstor Rubén Gómez, Juez
Subrogante�.-

PICO TRUNCADO, 24 de Junio de 2010.-

PASCUAL FRANCISCO  PEREA
Jefe de Despacho

A/c Secretaría
P-2

________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado Pro-
vincial Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Familia y de
Minería, por subrogación legal Dr. Fernando Horacio
Isla, Secretaría a cargo del Dr. PABLO PALACIOS
con asiento en Caleta Olivia, Santa Cruz  hace saber
que los herederos de los autos caratulados: �MO LINA
RAUL ANTO NIO  S/SUCES IO N AB INTES-
TATO�, Expte. Nro. 25.634/07 ofrecen en venta por
el plazo de treinta días, dos acciones ordinarias nomi-
nativas endosables del Hospital Meprisa S.A. y que
los oferentes deberán dirigirse a dicho Tribunal a fin
de hacer el ofrecimiento del valor a abonar por las
mismas, no pudiendo ser dicho importe menor al va-
lor indicado por el Contador Oscar Rodríguez obrante
en dichos autos, con más su actualización a la fecha
por las tasas activas.-

Publíquese edicto por el término tres días en el
Bolet ín Oficial de de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, Secretaría,  22 de Jun io de
2010.-

PABLO  PALACIO S
Secretario

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Fa-
milia Nº Uno, a cargo de la Dra. Claudia E. Guerra,
Secretaría Nº Uno, a mi cargo, cita y emplaza por el
término de quince (15) días al Sr. ARNOLDO  ERETO
RATTARO ,  en  los auto s carat ulados �VERA
LILIANA ISABEL C/ RATTARO  ARNO LDO

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, de Familia y de Minería de la ciudad de
Caleta Olivia, a cargo del Dr. FERNANDO H. ISLA,
Secretaría a mi cargo, cita y emplaza a herederos y
acreedores de la causante FELIPA PUY, para que en
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CITACIONES

AVISOS

de Río Gallegos. Inscripta en el Registro Público de
Comercio Bajo el Nº 2887 � Fº 15001/15015 � T º
LXI y CUIT 30-70762375-2 mediante Asamblea
General Extraordinaria de 22 de Junio de 2010 ha
resuelto aumentar su capital a $ 500.000.- y en cum-
plimiento del Art. 194 de la Ley de Sociedades 19.550,
lo pone en conocimiento a fin de que los accionistas
no presentes ejerzan el derecho de preferencia y acre-
cer dentro de los plazos previstos por la Ley. La
reforma del art ículo cuarto, de acuerdo a lo siguiente:
�Art ículo 4º: El capital so cial se  fija en la sum a de
$ 500.000.- (son pesos: Quinientos mil) representa-
dos por 5.000 acciones ordinarias, nominativas no
endosables con derecho a un (1) voto por acción y un
valor nominal de $ 100.- cada acción. Dicho capital
podrá ser aumentado por decisión de la Asamblea,
hasta el quíntuplo del expresado monto, conforme lo
determina el art ículo ciento ochenta y ocho de la Ley
de Sociedades Comerciales Nº 19550. Dispuesto el
aumento, el mismo será aumentado mediante la per-
t inente escritura pública, en cuya oportunidad, será
abonado el Impuesto de Sellos.- LIMITACIONES A
LA TRANSFERENCIA DE ACCIONES: La trans-
ferencia de las acciones nominativas no endosables,
queda limitada por la opción de los restantes accio-
nistas a adquirirlas, en proporción a sus tenencias, en
caso de que alguno quiera enajenarlas, a cuyo efecto,
el accionista vendedor deberá comunicar al Directo-
rio de la sociedad, cantidad de acciones a transferir,
precio y condiciones de venta. El Directorio comuni-
cará la oferta a los restantes accionistas dentro de los
tres días de recibida, y ellos deberán notificar al Di-
rectorio en el término de quince días, el ejercicio de su
opción, el que deberá hacerlo saber al vendedor en un
plazo no mayor de cinco días. En caso de no ejercerse
la opción o vencerse los plazos indicados, el oferente
podrá transferir libremente a terceros, las acciones
no adquiridas por los demás accionistas. DETER-
MINACION DEL VALOR DE LAS ACCIONES:
En caso de discrepancia en el valor de las acciones a
enajenar, el mismo se determinará a través de un ba-
lance especial confeccionado al tiempo de la venta y
ajustado a técnicas contables vigentes, siendo éste, el
valor obligatorio para el accionista vendedor y el o
los accionistas adquirentes. Presidente José Antonio
Ferreira

CO NSTRUCTO RA
PATAGO NICA  ARGENTINA S.A.

JO SE ANTO NIO  FERREYRA
PRESIDENTE

P-1
________

Subsecretaría de Medio Ambiente
Jefatura de Gabinete de Ministros

En el marco de lo dispuesto por el Art. 5 de la Ley
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Subse-
cretaría de Medio Ambiente comunica que se ha ela-
borado el Dictamen Técnico correspondiente al Es-
tudio de Impacto Ambiental Previo a la Perforación
de Pozos de Desarrollo, El Valle (EV-22), (EV-23) y
(EV-24), ubicada en el Área El Valle, operada por
UTE Lago del Desierto.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente sita en El
Cano 260, (CP 9400) Río Gallegos, antes del día 5 de
agosto del corriente.-

P-2
________

ERETO  S/ DIVO RCIO  VINCULAR�, Expte. Nº
V- 20.344/09, a efectos de que comparezca a tomar la
intervención que le corresponda en el proceso  por sí
o por apoderado, bajo apercibimiento de declarárselo
ausente y de designársele Defensor Oficial para que
represente sus intereses en el juicio.-

El presente deberá publicarse por dos (2) días en
el Boletín Oficial y emitirse comunicado radial por la
Emisora Oficial LU 14 �Radio Provincia de Santa
Cruz�.-

RIO GALLEGOS, 16 de Marzo de 2010.-

Dra. ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  DE EMPLAZAMIENTO
(ART. 152º, D.L. 1.627/58)

La Municipalidad de Puerto San Julián cit a y
emp laza p or est e medio a JARAMILLO Amér ico
o a  quien resulte  pro pietario o responsable del
inm ueble ubicado  en Mza. 132, Solar B, Parcela
Nº 2, a fin de que abo ne p or Tesorer ía Municipal
la suma de $ 4.490,01 en concepto de deuda por
Impuesto Inmobiliario y Servicios Retribuidos, con
más la suma de $ 3.427,56 en concepto de intereses
por mora conforme Certificado Nº 163 de fecha 13
de Mayo de 2010, todo bajo apercibimiento de pro-
ceder a la ejecución fiscal de la deuda según Arts. 63º
y 64º de la Ordenanza 251.-

PUERTO SAN JULIÁN, 20 de Julio de 2010.-

O MAR JAVIER VACA
Secretario de Gobierno y Acción Social

P-7
________

EDICTO  DE EMPLAZAMIENTO
(ART. 152º, D.L. 1.627/58)

La Municipalidad de Puer to San  Julián c ita  y
emp laza por este  medio a VERDEJO Juan o a
quien r esulte  propietario  o  respo nsable  del in-
mueble ubicado en Mza. 1 08, Solar A,  Parcela  Nº
00 1, a fin de que abon e p or Teso rer ía Municip al
la  suma de $ 29.538,08 en concepto de deuda por
Impuesto Inmobiliario y Servicios Retribuidos, con
más la suma de $ 15.397,43 en concepto de intereses
por mora conforme Certificado Nº 175 de fecha 13
de Mayo de 2010, todo bajo apercibimiento de pro-
ceder a la ejecución fiscal de la deuda según Arts. 63º
y 64º de la Ordenanza 251.-

PUERTO SAN JULIÁN, 20 de Julio de 2010.-

O MAR JAVIER VACA
Secretario de Gobierno y Acción Social
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CITACIO N

LA MUNICIPALIDAD DE P UERT O SAN
JULIAN cita y emplaza por el término de quince
(15) días hábiles administrativos a derechohabientes
de la señora Dulia Dora ALMO NACID VALEN-
ZUELA DNI Nº 5.438.912, a fin de que comparez-
can por ante el Departamento de T ierras y Catastro,
y hagan valer los derechos que pudieran correspon-
derles sobre la Parcela Nº 3 del Solar �b� de la Man-
zana 153 de este ejido urbano, en virtud de lo actua-
do en Expediente Nº 001807 Letra �O� año 1996, y
la Resolución Municipal Nº 3632/96, todo bajo aper-
cibimiento de declarar la caducidad de la adjudicación
en venta, con pérdida de las mejoras a favor de la
Municipalidad, según Ordenanza de T ierras Fiscales

Nº 2832.
PUERTO SAN JULIAN, 22 de Julio de 2010.-

CARLO S D. GLEADELL
Secretario de Obras y Servicios Públicos

________

CITACIO N

LA MUNICIPALIDAD DE PUERT O SAN
JULIAN cita y emplaza por el término de 15 días
hábiles administrativos a derechohabientes de la se-
ñora ISABEL PRO SPERA Q UINTERO  DNI Nº
17.734.098, a fin de que comparezcan por ante el
Departamento de T ierras y Catastro, y hagan valer
los derechos que puedan corresponderles sobre la
Parcela 12 de la Manzana 39ª  de este ejido urbano, en
virtud de lo actuado en el Expediente Nº 06535 Letra
�O� año 2006 y la Resolución Municipal Nº 1344/
07, todo bajo apercibimiento de declarar la caducidad
de la adjudicación en venta con pérdida de las mejoras
a favor de la Municipalidad, según Ordenanza de T ie-
rras Fiscales Nº 2832.

PUERTO SAN JULIAN, 22 de Julio de 2010.-

CARLO S DANIEL GLEADELL
Secretario de Obras y Servicios Públicos

________

CITACIO N

LA MUNICIPALIDAD DE PUERT O SAN
JULIAN cita y emplaza por el término de quince
(15) días hábiles administrativos a derechohabientes
del seño r Arno ldo Agustín  AB ALO S  DNI  N º
14.306.753, a fin de que comparezcan por ante el
Departamento de T ierras y Catastro, y hagan valer
los derechos que pudieran corresponderles sobre la
Parcela Nº 21 de la Manzana 138 de este ejido urba-
no, en virtud de lo actuado en Expediente Nº 006242
Letra �O� año 2005, y la Resolución Municipal Nº
753/07, todo bajo apercibimiento de declarar la cadu-
cidad de la adjudicación en venta, con pérdida de las
mejoras a favor de la Municipalidad, según Ordenan-
za de T ierras Fiscales Nº 2832.

PUERTO SAN JULIAN, 22 de Julio de 2010.-

CARLO S D. GLEADELL
Secretario de Obras y Servicios Públicos

________

CITACIO N

LA MUNICIPALIDAD DE PUERT O SAN
JULIAN cita y emplaza por el término de quince
(15) días hábiles administrativos a derechohabientes
del señor Alfredo PEREYRA DNI Nº M7.812.249, a
fin de que comparezcan por ante el Departamento de
Tierras y Catastro, y hagan valer los derechos que
pudieran corresponderles sobre la Parcela Nº 2 del
Solar �b� de la Manzana 153 de este ejido urbano, en
virtud de lo actuado en Expediente Nº 001598 Letra
�O� año 1995, y la Resolución Municipal Nº 1446/
96, todo bajo apercibimiento de declarar la caducidad
de la adjudicación en venta, con pérdida de las mejo-
ras a favor de la Municipalidad, según Ordenanza de
Tierras Fiscales Nº 2832.

PUERTO SAN JULIAN, 22 de Julio de 2010.-

CARLO S D. GLEADELL
Secretario de Obras y Servicios Públicos

________

CO NSTRUCTO RA
PATAGO NICA  ARGENTINA  S.A.

Se hace saber que CONSTRUCTORA PATAGO-
NICA ARGENTINA S.A. con domicilio en la ciudad

CONVOCATORIAS

SANATO RIO  SAN JUAN BO SCO S.A.

Convócase a los Señores accionistas a asamblea
general ordinaria a celebrarse el día 20 de Agosto de
2010, a las 12,30 horas, en la sede de la Avda. San
Mart ín Nº 350 de Río Gallegos, a efectos de conside-
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CURSALES Y ANEXOS DEL BANCO EN LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUEGO Y EL CALA-
FAT E, P ROVINCIA DE SANTA CRUZ,  DE
ACUERDO A LO SIGUIENTE:

· Sucursal, Anexos, Lobbies de Ca-
jeros y casas de servicio situados en la ciudad de
Ushuaia � Provincia de Tierra del Fuego

· Anexo y Lobby de Cajero Automá-
tico situados en la ciudad de Tolhuin � Provincia
de Tierra del Fuego

· Sucursales, Anexos, Lobbies de
Cajeros situados en la Ciudad de Río Grande �
Provincia de Tierra del Fuego

· Anexo y Lobby de Cajero Automá-
tico situados en e l Calafate  � Santa Cruz.

TO DO S ELLO S SEGÚN DETALLE DE DO -
MICILIO S DE UBICACIÓ N ESTABLECIDO S
EN EL PLIEGO  DE BASES Y CO NDICIO NES.

GARANTÍA DE O FERTA: 1% (UNO POR CIEN-
TO) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA

VALO R DEL PLIEGO  DE BASES Y CO NDI-
CIO NES: $ 2.000,00 (PESOS DOS MIL).-

LUGARES DE VENTA:

· Suc. Ushuaia � San Martín esq. Roca � Ushuaia �
Provincia de Tierra del Fuego

· Suc. Buenos Aires: Sarmiento Nº 741 � Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (C.A.B.A.)

· Suc. Río Grande: San Martín Nº 193 � Ciudad de
Río Grande � Provincia de T ierra del Fuego

· Suc. Río Gallegos: Av. Julio A. Roca Nº 835 � Río
Gallegos � Provincia de Santa Cruz

Las ofertas podrán ser realizadas por todas o cada
una de las ciudades afectadas a la prestación de los
servicios y también se podrá ofertar parcialmente
por renglones o líneas.-

PRESENTACIÓ N DE LAS O FERTAS EN:

· Casa Central � Maipú Nº 897 � Ushuaia � Pro-
vincia de T ierra del Fuego

· Suc. Buenos Aires: Sarmiento Nº 741 - Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (C.A.B.A.)

· Suc. Río Grande: San Martín Nº 193 � Ciudad de
Río Grande � Provincia de T ierra del Fuego

VENCIMIENTO  PRESENTACIÓ N DE O FER-
TAS EL DÍA 12/08/2010 A LAS 15:00 HS.

APERTURA DE LAS O FERTAS. EN LA SEDE
DE LA CASA CENTRAL DEL BANCO, UBICA-
DA EN MAIPÚ 897 � USHUAIA � PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, EL DÍA 19/08/2010 A
LAS 15:00 HS.

PARA MAYO R INFO RMACIÓ N DIRIGIRSE
A:

· Gerencia de Administración del Banco Provincia
de T ierra del Fuego sita en Maipú 897 � Ushuaia,
Provincia de T ierra del Fuego, mediante nota o los
teléfonos (02901) 441601/673 o e-mail jcpatriga@-
bancotdf.com.ar

P-1
________

EJERCITO  ARGENTINO
Comando de la XIra Brigada Mecanizada
�Brig Grl JUAN MANUEL de ROSAS�

Nombre del O rganismo Contratante: CO-
MANDO DE BRIGADA MECANIZADA XI

Tipo y Nro de procedimiento de selección: LI-
CITACION PUBLICA NRO 25/2010.

O bjeto: ADQUIRIR COMBUSTIBLES Y LU-
BRICANTES

Lugar, plazos y horarios de consultas de plie-
gos: SAF DEL CDO BR MEC XI. DESDE SU PU-
BLICACION DE LUNES A VIERNES DE 0830 A
1230 HS.

rar el siguiente Orden del día:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el

acta de asamblea.
2º) Consideración de la documentación del Artícu-

lo 234 Inc. 1) de la Ley 19.550, correspondientes al
29º ejercicio económico finalizado el 31 de MARZO
de 2010.

3º) Distribución de resultados y retribución al Di-
rectorio y Síndico.

4º) Designación de un Síndico titular y un Síndico
suplente por el término de un año.

Nota: En caso de no lograrse, el quórum necesario,
se convoca en 2da. Convocatoria a las 13,30 horas,
en el mismo lugar y fecha, para considerar el orden
del día que antecede.

EL DIRECTO RIO
P-3

________

CONVOCATO RIA

LA B IB LIO TEC A PO PULAR ALBERTO
�KUNFI� Q UIRO S, CONVOCA  A SUS SOCIO S
ACTIVO S A LA  ASAMBLEA GENERAL O RDI-
NARIA  A REALIZARSE EL LUNES 30 DE AGOS-
TO  A LAS 18:00 HO RAS EN LA SEDE DE LA
INSTITUCIO N, LO S PO ZO S Nº 260 DE NUES-
TRA CIUDAD CAPITAL, PARA TRATAR EL SI-
GUIENTE O RDEN DEL DIA:

1.- Lectura del Acta anterior.
2.- Aprobación Memoria, Balance, Cuadro demos-

trativo de Gastos y Recursos e Inventario Ejercicios
2009/10, cerrados al 30-06-2010.-

3.- Renovación Total de la Comisión Directiva.-
4.- Elección de dos (2) socios para refrendar el

Acta.-

Isaias ALVAREZ
Presidente

Biblioteca Popular
Alberto �Kunfi� Quiros
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________

TECPE S.A.

Convócase a Asamblea General Ordinaria para el
día 28 de Agosto de 2010 a las 10.00 Hs., en las
Oficinas Administrativas de la Empresa, sitas en
Barrio Industrial de Cañadón Seco, Provincia de San-
ta Cruz. De no estar presente la mayoría de Accio-
nistas con derecho a voto, la Asamblea se realizará
con los Accionistas presentes el mismo día a las 11.00
Hs., en el lugar indicado anteriormente, a fin de tra-
tarse el siguiente:

O RDEN DEL DIA
1º) Designación de dos accionistas para firmar el

Acta de Asamblea.
2º) Consideración de la Memoria, Balance Gene-

ral, Estado de Resultados, e Informe de la Comisión
Fiscalizadora correspondiente al Ejercicio terminado
el 31 de Diciembre de 2008.

3º) Consideración de la Memoria, Balance Gene-
ral, Estado de Resultados, e Informe de la Comisión
Fiscalizadora correspondiente al Ejercicio terminado
el 31 de Diciembre de 2009.

4º) Retribuciones de Directorio y  Co misión
Fiscalizadora.

5º) Fijación del número de directores (Artículo
Décimo del Estatuto Social).

6º) Integración del Directorio de acuerdo a lo re-
suelto en el punto precedente.

7º) Designación de la Comisión Fiscalizadora.
Los señores accionistas cumplimentarán el segun-

do párrafo del Art. 238 de la Ley 19.550 en Secretaría
de la Sede Social de 09:00 a 16:00 hasta el día 24 de
Agosto de 2010.-

EDUARDO  R. VARELA
Presidente

TECPE S.A.
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GO BIERNO  DE LA
PROVINCIA

DE SANTA CRUZ
Consejo Provincial de Educación

Dirección Pcial. de Adm. Presupuestaria-
Dirección de Adquisiciones y Servicios

En el marco de la Ley de Financiamiento
Educativo Ley Nº 26.075

Licitación Pública Nº 06-CPE-2010

O bje to : Alquiler  de fo to co piadoras/
Impresoras destinados a distintos estable-
cimientos educativos Zona Norte depen-
dientes de este Consejo Provincial de Edu-
cación.-
Fecha de Apertura: 24 de Agosto de 2010.-
Recepción de Sobres: Hasta las 16:00 hs.
del día 24 de Agosto de 2010 en Direc. Pcial.
Administración Presupuestaria - Dirección
de Adquisiciones y Servicios � Consejo Pro-
vincial de Educación � Avda. Roca Nº 1.381
� 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Hora de Apertura: 16:00 hs.-
Lugar de Apertura: Direc. Pcial. Adminis-
tración Presupuestaria - Dirección de Ad-
quisiciones y Servicios � Consejo Provin-
cial de Educación � Avda. Roca Nº 1381 � 1º
Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Retiro y/o consulta de pliegos: De lunes a
viernes de 10:00 hs. a 17 hs. en Dirección de
Adquisiciones y Servicios � Consejo Pro-
vincial de Educación � Avda. Roca Nº 1381
� 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Casa de Santa Cruz � 25 de Mayo Nº 279 �
Ciudad Autónoma de Bs. As.
P-2
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LICITACIONES

GO BIERNO  DE LA
PROVINCIA

DE SANTA CRUZ
Consejo Provincial de Educación

Dirección Pcial. de Adm. Presupuestaria-
Dirección de Adquisiciones y Servicios

En el marco de la Ley de Financiamiento
Educativo Ley Nº 26.075

Licitación Pública Nº 07-CPE-2010

O bje to : Alquiler  de fo to co piadoras/
Impresoras destinados a distintos estable-
cimientos educativos Zona Sur dependien-
tes de este Consejo Provincial de Educación
Fecha de Apertura: 25 de Agosto de 2010.-
Recepción de Sobres: Hasta las 16:00 hs.
del día 25 de Agosto de 2010 en Direc. Pcial.
Administración Presupuestaria - Dirección
de Adquisiciones y Servicios � Consejo Pro-
vincial de Educación � Avda. Roca Nº 1.381
� 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Hora de Apertura: 16:00 hs.-
Lugar de Apertura: Dirección Pcial. Admi-
nistración Presupuestaria - Dirección de Ad-
quisiciones y Servicios � Consejo Provin-
cial de Educación � Avda. Roca Nº 1381 � 1º
Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Retiro y/o consulta de pliegos: De lunes a
viernes de 10:00 hs. a 17 hs. en Dirección de
Adquisiciones y Servicios � Consejo Pro-
vincial de Educación � Avda. Roca Nº 1381
� 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Casa de Santa Cruz � 25 de Mayo Nº 279 �
Ciudad Autónoma de Bs. As.
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EL BANCO P ROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO LLAMA A LICITACION PUBLICA NRO.
001/2010 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SER-
VICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN LAS SU-
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�LA MUNICIPALIDAD DE
PUERTO  DESEADO ,

ANUNCIA EL LLAMADO  A
LICITACIÓ N PÚBLICA Nº 002/10�

Cuyo objeto es la provisión de materiales y
mano de obra con destino a la construcción de
vestuarios del Club Banfie ld (2º etapa).

Fecha de apertura de sobres: 05 de agosto de
2010.

Hora de apertura: 10:00 hs.
Lugar de apertura: Sala San Mart ín � Munici-

palidad Pto. Deseado � Almte. Brown 415
Valor pliego de bases y condiciones: pesos

quinientos con 00/100 ($ 500.00).
Adquisición de pliegos: División Recaudación

todos los días hábiles de 08:30 a 14:30 hs. TE:
(0297) 4872248/4872261.-

Consultas: Dirección de Adquisiciones y Con-
trataciones, Secretaría de Hacienda. TE: (0297)
4872248/4272261/4870674.-

Presupuesto Oficial: Pesos quinientos ochenta
y un mil och ocientos noventa  y uno con 00/100
($ 581.891,00).-

P-1

Lugar, plazos y horarios de ventas de pliegos:
SAF DEL CDO BR MEC XI. DESDE SU PUBLI-
CACION DE LUNES A VIERNES DE 0830 A 1230
HS.

Valor del Pliego: $ 0,00
Lugar de presentación de las Ofertas: SAF DEL

CDO BR MEC XI, SITO EN AV. SAN MARTIN
2215 � 9400 RIO GALLEGOS � PCIA DE SANTA
CRUZ.

Lugar del acto de apertura: SAF DEL CDO BR
MEC XI, SITO EN AV. SAN MARTIN 2215 � 9400
RIO GALLEGOS � PCIA DE SANTA CRUZ.

Día y hora del acto de apertura: 25 DE AGOS-
TO DE 2010 A LAS 0830 HORAS

Nro. de expediente: VY10-0923/5
Nota: �El pliego de bases y condiciones particula-

res de este procedimiento deberá ser consultado o
retirado con el fin de presentarse a cotizar, en este
último caso ingresando con usuario y contraseña, en
el sitio Web de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES, www.argentinacompra.gov.ar, ac-
ceso directo �Contrataciones vigentes�.
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GO BIERNO  DE LA
PROVINCIA

DE SANTA CRUZ
Consejo Provincial de Educación

Dirección Pcial. de Adm. Presupuestaria-
Dirección de Adquisiciones y Servicios

En el marco de la Ley de Financiamiento
Educativo Ley Nº 26.075

Licitación Pública Nº 08-CPE-2010

O bjeto: Adquisición de equipamiento para
el área de informática de Dependencias Pe-
dagógicas y Técnico Administrativas depen-
dientes de este Consejo Provincial de Edu-
cación.-
Fecha de Apertura: 25 de Agosto de 2010.-
Recepción de Sobres: Hasta las 17:00 hs.
del día 25 de Agosto de 2010 en Direc. Pcial.
Administración Presupuestaria - Dirección
de Adquisiciones y Servicios � Consejo Pro-
vincial de Educación � Avda. Roca Nº 1381
- 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Hora de Apertura: 17:00 hs.-
Lugar de Apertura: Direc. Pcial. Adminis-
tración Presupuestaria - Dirección de Ad-
quisiciones y Servicios � Consejo Provin-
cial de Educación � Avda. Roca Nº 1381 � 1º
Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Retiro y/o consulta de pliegos: De lunes a
viernes de 10:00 hs. a 17 hs. en Dirección de
Adquisiciones y Servicios � Consejo Pro-
vincial de Educación � Avda. Roca Nº 1381
� 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Casa de Santa Cruz � 25 de Mayo Nº 279 �
Ciudad Autónoma de Bs. As.
P-2
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MUNICIPALIDAD DE

RIO  GALLEGO S
LLAMA  A

LICITACIO N PUBLICA Nº 04/MRG/10
SEGUNDO  LLAMADO

O BJETO : Adquisición de un (1) semirremolque
carretón de tres ejes destinado al traslado de má-
quinas viales solicitado por la Secretaría de Obras
Públicas y Urbanismo.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: PESO S TRES-
CIENTO S TREINTA Y UN MIL NO VECIEN-
TO S CINCUENTA Y DO S  CO N VEINTI-
CINCO  CENTAVO S ($ 331.952,25)
VALO R DEL PLIEGO : TRES MIL TRESCIEN-
TO S ($ 3.300,00).-
CO NSULTA DE PLIEGO S: A partir del día 3
de Agosto del corriente año, en las dependencias
del Departamento Compras, en el horario de 09 a
15 horas.-
RECEPCIO N DE O FERTAS: el día 23 de Agos-
to de 2010, hasta la hora 10:00, en las dependen-
cias del Departamento Compras.-
APERTURA: 23 de Agosto de 2010, a las 10:00
hs. en las Instalaciones del Departamento Com-
pras (Municipalidad de Río Gallego s), sita en
Avenida San Mart ín Nº 791.-
P-1

MUNICIPALIDAD DE
RIO  GALLEGO S

LLAMA  A
LICITACIO N PUBLICA Nº 08/MRG/10

O BJETO : La concesión del servicio de kiosco en
la estación terminal de ómnibus de la ciudad de
Río Gallegos.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: PESO S TREINTA
Y CUATRO MIL DOSCIENTOS ($ 34.200,00).-
VALO R DEL PLIEGO: Sin cargo
CO NSULTA DE PLIEGO S: A partir del día 28
de Julio del corriente año, en las dependencias del
Departamento Compras, en el horario de 09 a 15
horas.-
RECEPCIO N DE O FERTAS: el día 16 de Agos-
to de 2010, hasta la hora 10:00, en las dependen-
cias del Departamento Compras.-
APERTURA: 16 de Agosto de 2010, a las 10:00
hs. en las Instalaciones del Departamento Com-
pras (Municipalidad de Río Gallego s), sita en
Avenida San Mart ín Nº 791.-
P-1

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
CO NSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIO N

SUSPENSIO N DE APERTURA

LICITACIO N PUBLICA Nº 04/10:
�ADQUISICION ELEMENTOS ESCOLARES
(CARTULINA, TIZAS, BORRADORES, ETC.)�.-
La Apertura de la Licitación estaba prevista para
el día Jueves 05 de Agosto de 2010, a las 15 hs. en
la Dirección Provincial de Contrataciones, sita en
Avenida Julio A. Roca Nº 819 de la ciudad de Río
Gallegos.-
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A V I S O
Se Informa que hasta NUEVO  AVISO  no se im-
primirá el Boletín Oficial.-
Para mayor información consultar con esta Direc-
ción.-

DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO
0939 � 0940 - 0948.- ..................................................................................................................

DECRETO S SINTETIZADO S
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CONVOCATO RIAS
SANATORIO SAN JUAN BOSCO S.A. � BIBLIOTECA POPULAR ALBERTO �KUNFI
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Telefax (02966) 436885 - Pellegrini Nº 256
Correo Electrónico:

boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Comu-
nicar dentro del término de Treinta (30) días, a este
Organismo, si no son recepcionados en forma regu-

lar los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el fin de
regularizar en forma inmediata el envío de los mis-
mos, de lo contrario esta Dirección General no se
responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

Los documentos que se insertan en el Bolet ín Ofi-
cial serán tenidos por auténticos y obligatorios
por el efecto que sean Publicados y por comunica-
dos y suficientemente circulados dentro del Terri-
torio Provincial Art ículo 3º - Decreto Nº 661 - Año
1975.-
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